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SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Guerrero. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 

ACTUANDO EN ESTE ACTO POR LA DRA. ASA EBBA CHRISTINA LAURELL, SUBSECRETARIA DE INTEGRACIÓN Y 

DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDA POR EL DR. ALEJANDRO MANUEL VARGAS GARCÍA, DIRECTOR 

GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES) Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", 

REPRESENTADO POR EL LIC. TULIO SAMUEL PÉREZ CALVO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN, Y EL DR. CARLOS DE LA PEÑA PINTOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD  Y 

DIRECTOR GENERAL OPERATIVO DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, "LA ENTIDAD" y "LA SECRETARÍA" celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo "EL ACUERDO MARCO", con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a "LA 
ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 
13 apartado B, de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de "EL ACUERDO MARCO", los 
instrumentos consensuales específicos que las partes suscriban para el desarrollo de las acciones 
previstas en el mismo, serán formalizados por el Secretario de Finanzas y Administración y el titular 
de la Secretaría de Salud y del titular de los Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero de 
"LA ENTIDAD", en tanto que por "LA SECRETARÍA", lo harán la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud; la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud; la 
Subsecretaría de Administración y Finanzas; la Comisión Nacional de Protección Social en Salud; la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios o la Comisión Nacional contra las 
Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
que tienen adscritos, atendiendo al ámbito de competencia de cada uno de ellos. 

III. Directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 que plantea en su Directriz 2 “Bienestar 
social e igualdad”, con las líneas de acción: 

• Bienestar prioritariamente para los grupos vulnerables, quienes sufren por carencias, olvido, y 
abandono; en especial, a los pueblos indígenas de México. Por el bien de todos, primero los pobres. 

• La salud para el bienestar. 

 A las cuales se encuentra alineado el Programa. 

IV. Con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica se dará continuidad a la estrategia federal que 
inicia en 2007 como Programa Caravanas de la Salud, el cual posteriormente cambia su 
denominación a Programa Unidades Médicas Móviles, para que a través de transferencias de 
recursos presupuestarios federales se coadyuva a que las entidades federativas proporcionen la 
atención primaria en salud en aquellas localidades con menos de 2,500 personas y que se 
encuentren sin acceso a los servicios de salud por falta de infraestructura física. 

V. El Programa Fortalecimiento a la Atención Médica tiene como misión ser un Programa que coadyuve 
con las entidades federativas en la prestación de servicios de atención primaria a la salud en las 
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áreas de enfoque potencial identificadas como localidades que no cuentan con servicios de salud por 
falta de infraestructura física y con una población menor a 2,500 personas. 

DECLARACIONES 

I. DE “LA SECRETARÍA”: 

I.1. La Dra. Asa Ebba Christina Laurell, en su carácter de Subsecretaria de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, fracción I, 8, fracción XVI y 9, 
fracciones II, IV, VIII, IX y X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

I.2. La DGPLADES es una unidad administrativa de la Secretaría de Salud, adscrita a la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud, según lo dispuesto por el Acuerdo mediante el cual se 
adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de marzo de 2010, cuyo titular el Dr. Alejandro Manuel Vargas García, se encuentra 
plenamente facultado para asistir en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 16, fracción XIII y 25, fracciones I, III, V y VIII, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

I.3. El objetivo general del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, es el de contribuir al 
aseguramiento del acceso efectivo a servicios de salud con calidad mediante el otorgamiento de 
servicios de atención primaria a la salud a través de unidades médicas móviles, por medio de la 
transferencia de recursos presupuestarios federales a las entidades federativas, y dentro de sus 
objetivos específicos, se encuentra como uno de los más importantes, el de contribuir con las 
entidades federativas para que cuenten con UMM equipadas de conformidad con la tipología 
correspondiente y su respectivo personal capacitado, conforme a las Reglas de Operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 2019, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación en fecha 27 de febrero de 2019. 

I.4.  Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

I.5.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como domicilio el ubicado en el número 7 de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Demarcación territorial 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

II. DE “LA ENTIDAD”: 

II.1.  El Secretario de Finanzas y Administración, Lic. Tulio Samuel Pérez Calvo, acredita tener facultades 
para suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los artículos 87 
y 90 numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 18 apartado A 
fracción III y 22 fracciones XVIII y XLIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Guerrero número 08 y 8 fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Administración, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia de su nombramiento de fecha 
2 de abril de 2018, expedido por el Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

II.2. El Secretario de Salud, Dr. Carlos de la Peña Pintos, acredita tener facultades para suscribir el 
presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los artículos 87 y 90 numeral 2 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 18, Apartado A fracción IX y 28 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 08, así como los 
artículos 7 fracción II, 8, 11 fracción I, y 11 Bis fracciones I y VI, 17 QUINQUES y 17 SEXIES de la 
Ley Número 1212 de Salud en el Estado de Guerrero; cargo que quedó debidamente acreditado con 
la copia de su nombramiento de fecha 27 de octubre de 2015, que le fue conferido por el Lic. Héctor 
Antonio Astudillo Flores, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

II.3.  Que el Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero, cuenta con el Organismo Público Descentralizado, 
denominado Servicios Estatales de Salud, en términos del Decreto número 425 por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley número 1212 de Salud del Estado de 
Guerrero, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero el 23 de diciembre 
de 2016, No. 103 Alcance VIII; asimismo se hace referencia al Decreto No. 8 que crea al organismo, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el 31 de marzo de 1987; en correlación con el Decreto 
número 11 por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Salud del Estado 
de Guerrero número 59, publicado el 21 de enero de 1997 en el Periódico Oficial del Estado. Por lo 
que el Director General Operativo de los Servicios Estatales de Salud, asiste a la suscripción del 
presente Convenio Específico, de conformidad a los decretos precisados, cargo que quedó 
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debidamente acreditado con la copia de su nombramiento de fecha 27 de octubre de 2015, expedido 
por el Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano  
de Guerrero. 

II.4.  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 
son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de atención médica y 
odontológica a la población objetivo del Programa, que se especifican en el Anexo 6 del presente 
instrumento jurídico. 

II.5.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como su domicilio legal el ubicado en Avenida Ruffo Figueroa número 6, Colonia Burócratas, Código 
Postal 39090, de la ciudad de Chilpancingo, capital del Estado de Guerrero. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación; que éstos se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación 
del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para el ejercicio fiscal correspondiente, y que dichos 
subsidios y transferencias se sujetarán a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan; "LAS PARTES" celebran el presente Convenio, al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y sus Anexos, que firmados por "LAS PARTES", forman parte 
integrante del mismo, tienen por objeto transferir a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales, con el 
carácter de subsidios, para cubrir los gastos de operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 
en el ejercicio fiscal 2019 en los conceptos y con los alcances estipulados en este instrumento jurídico, y de 
manera específica para realizar los gastos que se deriven de la operación de las unidades médicas móviles de 
dicho Programa en "LA ENTIDAD", otorgadas mediante los contratos de comodato suscritos en años 
anteriores entre “LA SECRETARÍA” y "LA ENTIDAD", así como los correspondientes convenios modificatorios 
por los que se prorroga la vigencia de éstos a "LA ENTIDAD" para el desarrollo del Programa; de conformidad 
con los Anexos del presente instrumento jurídico, a efecto de coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal en la ejecución de este Programa. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen expresamente en ajustarse a lo estipulado en el 
“Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
para el ejercicio fiscal 2019”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2019, y a las 
estipulaciones de "EL ACUERDO MARCO", cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio 
como si a la letra se insertaran, a las del presente Convenio, así como a las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, "LA SECRETARÍA" transferirá a "LA ENTIDAD", en varias ministraciones, de acuerdo a lo establecido 
en el Anexo 2 del mismo, un importe de hasta $25’395,260.56 (Veinticinco millones trescientos noventa y 
cinco mil doscientos sesenta pesos 56/100 M.N.), que se precisa en el Anexo 1 del presente Convenio. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por "LA 
SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2. 

Para tal efecto, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de Finanzas y Administración, procederá a abrir, 
en forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y Administración, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la Secretaría de Salud y los Servicios Estatales de 
Salud de Guerrero, que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio. La Unidad 
Ejecutora, deberá informar a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a aquél en que concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos 
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generados que le hayan sido ministrados. Para tal efecto, “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, dará 
aviso a la Unidad Ejecutora de esta transferencia. La Unidad Ejecutora deberá, previamente a la ministración 
de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración, abrir una cuenta bancaria productiva, 
única y específica para este Convenio. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 
esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 
reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de 
la Federación. 

La Secretaría de Finanzas y Administración, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir a  "LA SECRETARÍA" a 
través de la DGPLADES, la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta 
Cláusula, en la que se especifique que el destino final de los recursos es el Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio, no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal, para 
complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES" 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” por conducto de la DGPLADES, dentro del marco de sus atribuciones y a través 
de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del 
cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula 
Cuarta de este Convenio, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula 
Segunda, sean destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de 
conformidad con los anexos 3, 8 y 8A, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD", para cumplir con el 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y 
mecanismo de supervisión externo que defina "LA ENTIDAD" durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
"LA ENTIDAD". 

III. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, podrá practicar visitas de supervisión de acuerdo al Modelo de Supervisión Federal 
Operativa y formatos que se establezcan para este fin, conforme al periodo de visitas determinado en 
su Anexo 12, a efecto de verificar la correcta operación del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica, el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así 
como el seguimiento del ejercicio de los recursos y la presentación de informes a la DGPLADES, 
tales como: los informes de avances financieros, los informes de rendimientos financieros generados 
con motivo de los recursos presupuestarios federales transferidos, conforme al Anexo 10, relaciones 
de gasto, estados de cuenta bancaria y las conciliaciones bancarias. 

 En caso de que con motivo de las visitas de supervisión, "LA SECRETARÍA" a través de la 
DGPLADES, detecte incumplimientos a los compromisos establecidos a cargo de "LA ENTIDAD", 
deberá dar vista a las instancias federales y locales competentes, para que procedan conforme  a 
sus atribuciones. 

IV. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, solicitará a "LA ENTIDAD" la entrega del reporte de 
indicadores de desempeño de prestación de servicio, así como la certificación de gasto, conforme al 
formato que se incluye en el Anexo 4, mediante los cuales se detallan las erogaciones del gasto y por 
los que "LA ENTIDAD" sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos a que se refiere 
la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los efectos de verificación anteriormente 
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referidos, "LA ENTIDAD" deberá exhibir la documentación soporte (original en su caso) y archivos 
electrónicos que así lo acrediten. 

V. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, podrá en todo momento verificar en coordinación con 
"LA ENTIDAD" la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales transferidos a "LA ENTIDAD", así como sus rendimientos financieros generados y podrá 
solicitar a esta última los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. El 
ejercicio de los recursos deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, conforme a lo 
establecido en el Anexo 4 del presente Convenio; la documentación soporte deberá adjuntarse en 
archivos electrónicos en la plataforma informática correspondiente. 

 En caso de presentarse la falta de comprobación los recursos presupuestarios federales que le han 
sido transferidos a la "LA ENTIDAD", “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, podrá en todo 
momento determinar la suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD". 

VI. Los recursos presupuestarios federales que "LA SECRETARÍA" se compromete a transferir a "LA 
ENTIDAD", estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO.- Los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio, tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a 
continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Transferir recursos a "LA ENTIDAD" para contribuir con la prestación de servicios de atención 
primaria a la salud, de acuerdo con el Catálogo Universal de Servicios de Salud que se detalla en el Anexo 5 
del presente instrumento jurídico, en las localidades integradas en el Anexo 6 de este Convenio Específico de 
Colaboración a través del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, a cargo de la Secretaría de Salud y 
los Servicios Estatales de Salud de Guerrero. 

META: Atender a las localidades integradas en el Anexo 6 de este Convenio. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete "LA ENTIDAD" que permitirán evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir algunos conceptos de gasto para la 
operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el ejercicio fiscal 2019; no podrán destinarse 
a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital; 
se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere el párrafo anterior, 
podrán destinarse, previa autorización de "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, al Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica objeto del presente Convenio, de conformidad con lo estipulado en el 
Anexo 8 (a excepción de las partidas 12101 y 13202), así como las partidas estipuladas en el Anexo 8A. 

"LA ENTIDAD" presentará un informe de los rendimientos financieros y el seguimiento de su ejercicio 
deberá hacerse mediante el formato de certificación de gasto, conforme a los Anexos 4 y 10. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", junto con los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a "LA SECRETARÍA" por conducto de la DGPLADES, de manera escrita 
y con los documentos soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan en 
el Anexo 8 del presente Convenio, deberán ser realizados por "LA ENTIDAD" con cargo a sus recursos 
propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- Adicionalmente a los compromisos establecidos en "EL 
ACUERDO MARCO" y en el presente Convenio, "LA ENTIDAD" se obliga a: 
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I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto 

público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al 
respecto, y conforme a lo establecido en las Reglas de Operación, por conducto de la Secretaría de 
Salud y los Servicios Estatales de Salud de Guerrero, como Unidad Ejecutora, responsable ante "LA 
SECRETARÍA" del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente 
instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, 
sujetándose a los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere el presente 
Convenio. 

IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración a "LA SECRETARÍA", a través 
de la DGPLADES, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las 
ministraciones que se detallan en el Anexo 2 del presente Convenio, los comprobantes que 
acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable. La 
documentación comprobatoria a que se refiere éste párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico 
con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a "LA SECRETARÍA", a través de la DGPLADES, en 
un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones 
realizadas por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración, los comprobantes que acrediten 
la recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable. 

V. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por "LA SECRETARÍA" y, en su caso 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la 
Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

VI. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal 
de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD". Para lo cual, se deberá 
remitir archivo electrónico CFDI, salvo los casos de excepción establecidos en la legislación y 
normativa de la materia que así lo establezcan, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones 
especiales para su comprobación. Así mismo, deberá remitir a "LA SECRETARÍA", a través de la 
DGPLADES, el archivo electrónico con la verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera "LA SECRETARÍA", los recursos presupuestarios federales transferidos y sus 
rendimientos financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas y Administración de 
"LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta 
última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio. 

VIII. Realizar con recursos propios de "LA ENTIDAD", el aseguramiento de las unidades médicas 
móviles asignadas en comodato a "LA ENTIDAD", así como las adquiridas a través del Convenio 
Específico de Nuevas Modalidades para el desarrollo del Programa. Para el caso de UMM 
otorgadas en comodato la póliza de aseguramiento respectiva deberá expedirse a favor de la 
Tesorería de la Federación. 

 Dicho aseguramiento deberá comprender, adicionalmente, a los ocupantes y equipamiento de las 
referidas unidades médicas móviles, con cobertura amplia y para casos de desastres naturales, 
garantizando que quede cubierto el presente ejercicio fiscal. Dentro de los quince (15) días 
naturales siguientes a la contratación del aseguramiento, "LA ENTIDAD" deberá enviar a la 
DGPLADES, copia de las pólizas, conforme a los lineamientos que se emitan por "LA 
SECRETARÍA" a través de la DGPLADES. 
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IX. Realizar las acciones necesarias para el mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades 

médicas móviles. "LA ENTIDAD" deberá remitir trimestralmente, a la DGPLADES, dentro de los 
quince (15) días naturales siguientes al trimestre que se reporte, el informe correspondiente que 
acredite el mantenimiento preventivo y correctivo de dichas unidades, resguardando la 
documentación comprobatoria. 

X. Realizar con recursos propios de la "LA ENTIDAD", el pago de emplacamiento (placas de 
circulación), tenencia y/o derechos federales o locales que correspondan a las unidades  médicas 
móviles. 

XI. Brindar las facilidades para que "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES pueda verificar, el 
cumplimiento de las rutas aprobadas. 

XII. Informar de manera trimestral a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, dentro de los quince (15) primeros días siguientes al trimestre que se reporta, 
utilizando las plataformas electrónicas desarrolladas para tal fin, la aplicación y comprobación de los 
recursos transferidos, los rendimientos financieros, con base en los avances financieros, relaciones 
de gasto, estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme a los 
Anexos 4 y 10 del presente Convenio. (Adjuntando en archivos electrónicos la documentación 
soporte correspondiente). 

XIII. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado  con recursos 
presupuestarios federales, para el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica del Ejercicio 
Fiscal 2019". 

XIV. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los 
quince (15) primeros días de los meses de abril, julio y octubre correspondientes al ejercicio 2019 y 
enero del siguiente año, el avance en el cumplimiento de indicadores de desempeño y el resultado 
de las acciones que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

XV. La Secretaría de Salud y los Servicios Estatales de Salud de Guerrero, realizarán los trámites para 
la contratación del personal que se requiera para la operación del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica y/o para el cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, durante el 
ejercicio fiscal 2019, conforme a los requisitos establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa y de conformidad con el Anexo 9 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

XVI. La Secretaría de Salud y los Servicios Estatales de Salud de Guerrero, deberán informar a "LA 
SECRETARÍA" sobre el cierre del ejercicio presupuestario de los recursos federales asignados a 
"LA ENTIDAD" para la operación del Programa, mediante el formato descrito en el Anexo 11, 
incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y 
cancelación de las cuentas abiertas por ambas instancias. Dicho informe será entregado a la 
DGPLADES dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal vigente. 

XVII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con 
base en los resultados y supervisiones realizadas. 

XVIII.  Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en "LA ENTIDAD", por conducto de la Secretaría de Salud y los Servicios Estatales de Salud 
de Guerrero. 

XIX. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
oficial de "LA ENTIDAD", así como en su página de internet, por conducto de la Secretaría de Salud 
y los Servicios Estatales de Salud de Guerrero. 

XX. Realizar las acciones necesarias para la promoción de la Contraloría Social del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica con base en los documentos de Contraloría Social que la 
Secretaría de la Función Pública autorice, así como en las Reglas de Operación del Programa y en 
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los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales 
de desarrollo social. 

Al efecto, los mecanismos y acciones para impulsar y apoyar la implementación de la Contraloría Social 
que se utilizarán son: 

a. Difusión.- Instancia Normativa y "LA ENTIDAD"; 

b. Capacitación y asesoría a servidores públicos - Instancia Normativa y "LA ENTIDAD"; 

c. Capacitación a integrantes de Comités "LA ENTIDAD"; y 

d. Recopilación de Informes y Atención a quejas y denuncias.- "LA ENTIDAD". 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA".- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
"EL ACUERDO MARCO", "LA SECRETARÍA" se obliga a: 

I. Transferir a "LA ENTIDAD" a través de la DGPLADES, con el carácter de subsidios, los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio, de acuerdo con los plazos y 
calendario establecidos en su Anexo 2. 

II. Verificar, a través de la DGPLADES, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de 
este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Practicar periódicamente a través de la DGPLADES, dependiendo de su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, visitas de supervisión de acuerdo al Programa que para tal efecto se establezca con 
"LA ENTIDAD", conforme al formato de visitas establecido en su Anexo 12, con el propósito de 
verificar el uso adecuado de los recursos y el estado general que guarden los bienes dados  en 
comodato. 

IV. Solicitar a "LA ENTIDAD", a través de la DGPLADES, dentro de los quince (15) primeros días de los 
meses de abril, julio y octubre correspondientes al ejercicio 2019 y enero del siguiente año, el avance 
en el cumplimiento de indicadores de desempeño (Anexo 7) y el resultado de las acciones que lleve 
a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros, con base en lo reportado en el Anexo 10, así como en el Anexo 4. 

VI. Solicitar la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, que "LA ENTIDAD" debe presentar a "LA SECRETARÍA", en términos de lo estipulado 
en el presente Convenio. 

VII. Suspender o cancelar las ministraciones subsecuentes de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, cuando aquéllos que se hayan transferido no sean comprobados o 
reintegrados a la Tesorería de la Federación. 

VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la DGPLADES, la verificación y seguimiento de 
los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a "LA 
ENTIDAD", de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del 
gasto público federal. 

XI. Verificar a través de la DGPLADES, de manera aleatoria, que las unidades médicas móviles estén 
cubriendo la totalidad de rutas previamente planeadas y avaladas, así como prestando los servicios 
establecidos en las Reglas de Operación. 
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XII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 

Oficial de la Federación. 

XIII. Difundir en la página de internet de la DGPLADES, el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 
y los recursos presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en 
los términos de las disposiciones aplicables. 

XIV. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO.- La verificación y seguimiento al ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos por "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con motivo del 
presente instrumento jurídico, corresponderá a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, en los términos 
de las disposiciones aplicables y estipulaciones del presente Convenio. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio detecten que los 
recursos presupuestarios federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines 
distintos a los que se señalan en el presente Convenio, deberán hacerlo del conocimiento, en forma 
inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, 
del Ministerio Público de la Federación. 

DÉCIMA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el personal 
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento 
jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que 
asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada 
como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y 
a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar o entablar en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- "LAS PARTES" acuerdan que el 
presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de "LA ENTIDAD". 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado de 
manera anticipada por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse 
administrativamente, por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los cinco días del mes de marzo de dos mil diecinueve.- Por la 
Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba Christina Laurell.- 
Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alejandro Manuel Vargas García.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Tulio Samuel Pérez Calvo.- Rúbrica.- El 
Secretario de Salud y Director General Operativo de los Servicios Estatales de Salud, Carlos de la Peña 
Pintos.- Rúbrica. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE  COLABORACIÓN EN MATERIA  DE TRANSFERENCIA  
DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN APORTACIÓN TOTAL 2019 
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FEDERAL ESTATAL 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas” 

 $25,395,260.56  $-   $25,395,260.56 

TOTAL  $25,395,260.56  $-   $25,395,260.56 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $25'395,260.56 (Veinticinco millones 
trescientos noventa y cinco mil doscientos sesenta pesos 56/100 M.N.) que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración y la Secretaría de Salud y los Servicios de Estatales 
de Salud de Guerrero. 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CONCEPTO 
PERIODO:  01 ENE - 30 

ABR 

PERIODO:  01 MAY - 31 

AGO 

PERIODO:  01 SEPT 

- 31 DIC 
TOTAL 2019 

4000 “Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades 

Federativas y Municipios. 

$7,600,268.12 $7,652,768.12 $10,142,224.32 $25,395,260.56

TOTAL ACUMULADO $7,600,268.12 $15,253,036.24 $25,395,260.56 $25,395,260.56

 

"La Secretaría" podrá suspender la transferencia de los recursos presupuestarios federales, con carácter 
de subsidios para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, en caso de presentarse 
incumplimiento en la comprobación de los recursos transferidos a "La Entidad" mediante el presente 
instrumento. 

La comprobación de los recursos deberá de realizarse dentro de los primeros 15 días hábiles siguientes al 
término del trimestre correspondiente. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $25'395,260.56 (Veinticinco millones 
trescientos noventa y cinco mil doscientos sesenta pesos 56/100 M.N.) que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración y la Secretaría de Salud y los Servicios de Estatales 
de Salud de Guerrero. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

GASTOS DE OPERACIÓN ANUALES PARA 53 UMM TOTAL 2019 

1000     “SERVICIOS PERSONALES” $24,894,560.56

1ERA. RADICACIÓN - 12101  $7,433,368.12

2DA. RADICACIÓN  - 12101  $7,485,868.12

3ERA. RADICACIÓN - 12101  $7,485,868.12

3ERA. RADICACIÓN - 13202 (*) $2,489,456.20

3700     “SERVICIOS DE TRASLADOS Y VIÁTICOS”  (**) $500,700.00

1ERA. RADICACIÓN   $166,900.00

2DA. RADICACIÓN   $166,900.00
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3ERA. RADICACIÓN   $166,900.00

TOTAL $25,395,260.56

 

* La asignación presupuestal correspondiente a la parte proporcional de gratificación de fin de año, se 
encuentra programada para ministrarse en el último cuatrimestre del año. 

** En caso de que personal del FAM en la entidad federativa, realice comisiones oficiales vía terrestre, en 
las cuales genere gastos por concepto de peaje podrá comprobar el gasto en la partida 39202. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $25'395,260.56 (Veinticinco millones 
trescientos noventa y cinco mil doscientos sesenta pesos 56/100 M.N.) que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración y la Secretaría de Salud y los Servicios de Estatales 
de Salud de Guerrero. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4  FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2019 

PARA "GASTOS DE OPERACIÓN" 

 INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa.  

2 Monto por concepto de gasto 

3 Concepto de Gasto de Aplicación 

4 Nombre del Concepto de Gasto 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica de gasto 

7 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 

8 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado 

9 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Especificar si es contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios 

13 Importe neto del CFDI (incluye IVA) y/o ISR. 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado. 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

18 Nombre del Director de Administración de los Servicios de Salud o equivalente.  

19 Secretario de Salud o Director de los Servicios de Salud de la entidad (o su equivalente). 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE 
GASTO POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO (EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO 
DE LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS A LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
OBJETO DE ESTE CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN, DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 
FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS 
DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN 
EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO 
ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN 
ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO 
SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁ 
REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR 
INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT).  

POR OTRA PARTE DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $25'395,260.56 (Veinticinco millones 
trescientos noventa y cinco mil doscientos sesenta pesos 56/100 M.N.) que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por 
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conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración y la Secretaría de Salud y los Servicios de Estatales 
de Salud de Guerrero. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INTERVENCIONES DEL CAUSES 2018 POR CONGLOMERADOS 

NUM. 

CAUSES 

NUM. 

FAM 
INTERVENCIÓN 

PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN EN SALUD 

1 1 Vacunación contra tuberculosis (B.C.G) 

2 2 Vacunación contra hepatitis b (HB) 

3 3 Administración de vacuna pentavalente (DPT, HB, HIB) 

4 4 Vacunación contra rotavirus 

5 5 Vacunación contra neumococo conjugado 

6 6 Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) 

7 7 Vacunación contra sarampión, parotiditis y rubéola (SRP) 

8 8 Vacunación contra difteria, tosferina y tétanos (DPT) 

9 9 Vacunación contra poliomielitis (SABIN) 

10 10 Vacunación contra el virus del papiloma humano (VPH) 

11 11 Vacunación contra sarampión y rubeola (SR) 

12 12 Vacunación contra tétanos y difteria (TD) 

13 13 Vacunación contra tétanos, difteria y pertussis acelular (TDPA) en el embarazo 

14 14 Vacunación contra el neumococo para el adulto mayor 

15 15 Prevención y tamizaje en el recién nacido 

16 16 Prevención y tamizaje en menores de 5 años 

17 17 Prevención y tamizaje en niñas y niños de 5 a 9 años 
 

18 18 Prevención y tamizaje en adolescentes de 10 a 19 años 

19 19 Prevención y tamizaje en mujeres de 20 a 59 años 

20 20 Prevención y tamizaje en hombres de 20 a 59 años 

21 21 Prevención y tamizaje en adultos mayores (60 años en adelante) 

22 22 Detección precoz de los trastornos de la conducta alimentaria 

23 23 Prevención y atención a violencia familiar y de género 

24 24 Otras acciones de promoción a la salud y prevención de riesgos 

25 25 Prevención de caries dental 

26 26 Consejo y asesorías sobre el uso del condón 

27 27 Detección temprana de adicciones (consejería) 

CONSULTA DE MEDICINA GENERAL Y DE ESPECIALIDAD, INCLUYE ODONTOLOGÍA 

28 28 Diagnóstico y tratamiento de anemia por deficiencia de hierro y por deficiencia de vitamina b12 
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29 29 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición leve, moderada y severa 

30 30 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo Kwashiorkor 
 

31 31 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición tipo marasmo 

32 32 Diagnóstico y tratamiento de secuelas de desnutrición 

33 33 Diagnóstico y tratamiento de escarlatina 

34 34 Diagnóstico y tratamiento de sarampión, rubeola y parotiditis 

35 35 Diagnóstico y tratamiento de varicela 

36 36 
Diagnóstico y tratamiento del dengue no grave /y otras fiebres producidas por flavovirus y 

arbovirus) 

37 37 Diagnóstico y tratamiento de paludismo 

38 38 Diagnóstico y tratamiento de ricketsiosis y oncocercosis 

39 39 Diagnóstico y tratamiento de enfermedad de Chagas 

40 40 Diagnóstico y tratamiento de leishmaniasis 

41 41 Diagnóstico y tratamiento de influenza 

42 42 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 

43 43 Diagnóstico y tratamiento de tosferina 

44 44 Diagnóstico y tratamiento de otitis media no supurativa 

45 45 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda 

46 46 Diagnóstico y tratamiento de laringotraqueitis aguda 

47 47 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 

48 48 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 

49 49 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en adultos 
 

50 50 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en menores de 18 años 

51 51 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

52 52 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis farmacorresistente (TAES) 

53 53 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 

54 54 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica y vasomotora 

55 55 Diagnóstico y tratamiento del síndrome diarreico agudo 

56 56 Diagnóstico y tratamiento de fiebre paratifoidea y otras salmonelosis 

57 57 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 

58 58 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda, duodenitis y dispepsia 

59 59 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de intestino irritable 

60 60 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

61 61 Diagnóstico y tratamiento de úlcera gástrica y péptica crónica no perforada 

62 62 Diagnóstico y tratamiento de lepra 

63 63 Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster 
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64 64 Diagnóstico y tratamiento de infección aguda por virus de la hepatitis A y B 

 

65 65 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis oral 

66 66 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales (excepto onicomicosis) 

67 67 Diagnóstico y tratamiento de onicomicosis 

68 68 Diagnóstico y tratamiento de amebiasis 

69 69 Diagnóstico y tratamiento de anquilostomiasis y necatoriasis 

70 70 Diagnóstico y tratamiento de ascariasis 

71 71 Diagnóstico y tratamiento de enterobiasis 

72 72 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de equinococosis 

73 73 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de esquistosomiasis 

74 74 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 

75 75 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 

76 76 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 

77 77 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 

78 78 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

79 79 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de triquinosis 

80 80 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de brucelosis 

81 81 Diagnóstico y tratamiento de escabiosis 
 

82 82 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 

83 83 Diagnóstico y tratamiento de erisipela y celulitis 

84 84 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 

85 85 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por chlamydia 

86 86 Diagnóstico y tratamiento de trichomoniasis 

87 87 Diagnóstico y tratamiento de sífilis precoz y tardía 

88 88 Diagnóstico y tratamiento de chancro blando 

89 89 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 

90 90 Diagnóstico y tratamiento de herpes genital 

91 91 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica y de contacto 

92 92 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis atópica 

93 93 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 

94 94 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 

95 95 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 

96 96 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 

97 97 Diagnóstico y tratamiento de verrugas vulgares 

98 98 Diagnóstico y tratamiento del acné 

99 99 Diagnóstico y tratamiento de psoriasis 
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100 100 Diagnóstico y tratamiento de dislipidemia 

101 101 Diagnóstico y tratamiento médico del sobrepeso y obesidad exógena 

102 102 Diagnóstico y tratamiento de diabetes mellitus tipo 1 

103 103 Diagnóstico y tratamiento de prediabetes y diabetes mellitus tipo 2 

105 104 Diagnóstico y tratamiento de hipertiroidismo 

107 105 Diagnóstico y tratamiento de hipotiroidismo 

108 106 Diagnóstico y tratamiento conservador de artrosis y poliartrosis no especificada 

109 107 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

110 108 Diagnóstico y tratamiento de osteoporosis 

111 109 Diagnóstico y tratamiento de hiperuricemia y gota 

112 110 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 

113 111 Diagnóstico y tratamiento conservador de luxación congénita de cadera 

116 112 Métodos de planificación familiar temporales 

117 113 Método de planificación familiar temporal con dispositivo intrauterino 
 

124 114 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea primaria 

125 115 Diagnóstico y tratamiento del climaterio y menopausia 

126 116 Diagnóstico y tratamiento de trastornos benignos de la mama 

128 117 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis subaguda y crónica 

129 118 Diagnóstico y tratamiento de vulvovaginitis 

130 119 Diagnóstico y tratamiento de endometriosis 

131 120 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

132 121 Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de grados bajo y moderado 

134 122 Diagnóstico y tratamiento integral de hipertensión arterial 

137 123 Diagnóstico y tratamiento médico de enfermedad de Parkinson 

138 124 Diagnóstico y tratamiento de parálisis facial 

141 125 Aplicación de selladores de fosetas y fisuras dentales 

142 126 
Restauraciones dentales con amalgama, ionómero de vidrio y resina, por caries o fractura de los 

dientes 

143 127 Diagnóstico y tratamiento de focos infecciosos bacterianos agudos en la cavidad bucal 

144 128 Extracción de dientes erupcionados y restos radiculares 

145 129 Terapia pulpar 

146 130 Extracción de tercer molar 

147 131 Atención por algunos signos, síntomas y otros factores que influyen en el estado de salud 
 

URGENCIAS 
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149 132 Diagnóstico y tratamiento de hipoglucemia secundaria a diabetes 

163 133 Envenenamiento por insecticidas organofosforados y carbamatos 

166 134 Picadura de alacrán 

167 135 Picaduras de abeja, araña y otros artrópodos 

168 136 Intoxicación aguda alimentaria 

169 137 Manejo de mordedura y prevención de rabia en humanos 

171 138 Curación y sutura de lesiones traumáticas de tejidos blandos 

180 139 Diagnóstico y tratamiento de varicocele e hidrocele 

181 140 Esguince cervical 

182 141 Esguince de hombro 

183 142 Esguince de codo 

184 143 Esguince de muñeca y mano 

185 144 Esguince de rodilla 

186 145 Esguince de tobillo y pie 

198 146 Diagnóstico y tratamiento de pielonefritis 

207 147 Diagnóstico y tratamiento de enfermedad pélvica inflamatoria 

212 148 Diagnóstico y tratamiento de retención aguda de orina 

215 149 Diagnóstico y tratamiento de neuropatía periférica secundaria a diabetes 

CIRUGÍA GENERAL 

226 150 Diagnóstico y tratamiento de enfermedad hemorroidal 

OBSTETRICIA 

271 151 Diagnóstico de embarazo y atención prenatal 

272 152 Atención del parto y puerperio fisiológico 

285 153 Diagnóstico y tratamiento de infección de episiorrafia o herida quirúrgica obstétrica 

290 154 Atención del recién nacido 

292 155 Diagnóstico y tratamiento del recién nacido pretérmino sin complicaciones 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $25'395,260.56 (Veinticinco millones 
trescientos noventa y cinco mil doscientos sesenta pesos 56/100 M.N.) que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración y la Secretaría de Salud y los Servicios de Estatales 
de Salud de Guerrero. 



Martes 20 de agosto de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     82 

 

ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

GUERRERO, RUTAS 2019 

No. de unidades: 39 UMM-0, 7 UMM-1, 5 UMM-2 y 2 UMM-3. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM Tipo de UMM y año 
Municipio 

Centro de Salud ANCLA (para las 
Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  (Emergencias 
Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

GRSSA012016 Caravana Tipo 0 La Mesa UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540071 
La Mesa (Las Mesas) 
(Sede) 

27 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR 
/OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012016 Caravana Tipo 0 La Mesa UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540049 
La Hacienda de Las 
Palmas 

12 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012016 Caravana Tipo 0 La Mesa UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540048 Las Hebillas (Las Habillas) 283 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012016 Caravana Tipo 0 La Mesa UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540035 El Coyol 11 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012016 Caravana Tipo 0 La Mesa UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540241 Paso del Nopal 17 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012016 Caravana Tipo 0 La Mesa UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540133 San Pedro Cuauhtémoc 22 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012016 Caravana Tipo 0 La Mesa UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120549001 Las Puertas (las Huertas) * GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012016 Caravana Tipo 0 La Mesa UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540042 
Encino Amarillo (El 
Encino) 

96 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012016 Caravana Tipo 0 La Mesa UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540247 Plan de La Cruz 43 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012016 Caravana Tipo 0 La Mesa UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540019 Buena Vista (San Bartolo) 202 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012016 Caravana Tipo 0 La Mesa UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540376 
Plan de Yesqueros (Los 
Yesqueros) 

9 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012016 Caravana Tipo 0 La Mesa UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540127 
San Juan Tehuehuetla 
(Tehuehuetla) 

23 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012016 Caravana Tipo 0 La Mesa UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540297 La Parota del Arado 2 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012016 Caravana Tipo 0 La Mesa UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540286 Los Tepehuajes 2 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012016 Caravana Tipo 0 La Mesa UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540014 
Barranca de Velázquez 
(Velázquez) 

27 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012016 Caravana Tipo 0 La Mesa UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540104 El Potrero 28 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012016 Caravana Tipo 0 La Mesa UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540022 
San Juan Tehuehuetla (El 
Capulin) 

105 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

 

GRSSA012016 Caravana Tipo 0 La Mesa UMM-0, 2009   1  17 909 3  1 1 1 1 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540185 Toro Muerto (Sede) 190 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540224 
Puerto de La Galera (La 
Galera) 

8 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540278 El Bolinche 5 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540302 El Aserradero 7 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540284 El Salto 43 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540392 Rancho Alegre * GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540295 La Joya 6 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540301 Varales 11 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540344 Los Pinos 6 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 
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GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540285 Santa Fe 14 

  

GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540354 Los Parejos 20 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540235 La Mozimba 164 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540186 Lomillos 107 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540385 
El Campamento de 
Coronilla 

2 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540161 Los Laureles 237 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540240 Palos Altos 388 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540207 Casas Quemadas * GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto UMM-0, 2009   1  17 1,208 3  1 1 1 1 

GRSSA012050 Caravana Tipo 1 Piedra Concha UMM-1, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540268 Cruz de Ocote 23 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

    GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012050 Caravana Tipo 1 Piedra Concha UMM-1, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540282 Puerto Chachalaco 196     GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012050 Caravana Tipo 1 Piedra Concha UMM-1, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540190 Campamento de las Vacas 162     GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012050 Caravana Tipo 1 Piedra Concha UMM-1, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540184 Lumbreras 158     GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012050 Caravana Tipo 1 Piedra Concha UMM-1, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540219 Cienega de Puerto Alegre 312     GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012050 Caravana Tipo 1 Piedra Concha UMM-1, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540107 Puerto Alegre 138     GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012050 Caravana Tipo 1 Piedra Concha UMM-1, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540353 La Mina 14     GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012050 Caravana Tipo 1 Piedra Concha UMM-1, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540269 
Agua Escondida 
(Descombro) 

118     GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012050 Caravana Tipo 1 Piedra Concha UMM-1, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540391 El Duraznito *     GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012050 Caravana Tipo 1 Piedra Concha UMM-1, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540281 Plan Verde 188     GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012050 Caravana Tipo 1 Piedra Concha UMM-1, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540223 Cucharillo 33     GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012050 Caravana Tipo 1 Piedra Concha UMM-1, 2009   1  11 1,342 3    1 1 

GRSSA012482 
Caravana Tipo 0 Laguna de 
Hueyanalco 

UMM-0, 2011 054 San Miguel Totolapan 120540080 Otatlan 701 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012482 
Caravana Tipo 0 Laguna de 
Hueyanalco 

UMM-0, 2011 054 San Miguel Totolapan 120540156 El Zapote 62 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012482 
Caravana Tipo 0 Laguna de 
Hueyanalco 

UMM-0, 2011 054 San Miguel Totolapan 120540037 El Cuahulote 11 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012482 
Caravana Tipo 0 Laguna de 
Hueyanalco 

UMM-0, 2011 054 San Miguel Totolapan 120540356 Las Salinas 64 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012482 
Caravana Tipo 0 Laguna de 
Hueyanalco 

UMM-0, 2011 054 San Miguel Totolapan 120540350 Las Cuevas 13 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012482 
Caravana Tipo 0 Laguna de 
Hueyanalco 

UMM-0, 2011 054 San Miguel Totolapan 120540355 Los Ramirez 150 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012482 
Caravana Tipo 0 Laguna de 
Hueyanalco 

UMM-0, 2011 054 San Miguel Totolapan 120540081 Palmada (La Tuna) 225 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012482 
Caravana Tipo 0 Laguna de 
Hueyanalco 

UMM-0, 2011 054 San Miguel Totolapan 120540261 El Pinzan 74 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012482 
Caravana Tipo 0 Laguna de 
Hueyanalco 

UMM-0, 2011 054 San Miguel Totolapan 120540188 Santa Elena 231 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012482 
Caravana Tipo 0 Laguna de 
Hueyanalco 

UMM-0, 2011 054 San Miguel Totolapan 120540239 Los Nopales 19 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012482 
Caravana Tipo 0 Laguna de 
Hueyanalco 

UMM-0, 2011 054 San Miguel Totolapan 120540262 Plan de Ocote * GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012482 
Caravana Tipo 0 Laguna de 
Hueyanalco 

UMM-0, 2011 054 San Miguel Totolapan 120540358 El Anonito 38 

  

GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012482 
Caravana Tipo 0 Laguna de 
Hueyanalco 

UMM-0, 2011 054 San Miguel Totolapan 120540390 Las Conchitas 41 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 
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GRSSA012482 
Caravana Tipo 0 Laguna de 
Hueyanalco 

UMM-0, 2011   1  13 1,629 3  1 1 1 1 

GRSSA011840 Caravana Tipo II Tenantitlan UMM-2, 2007 019 Copalillo 120190031 Tenantitlan (SEDE) 154 

MEDICO,  
ODONTOLOGO,
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

    GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA011840 Caravana Tipo II Tenantitlan UMM-2, 2007 019 Copalillo 120190047 Hueyatlsale 109     GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA011840 Caravana Tipo II Tenantitlan UMM-2, 2007 019 Copalillo 120190025 Hueyiatl 464     GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA011840 Caravana Tipo II Tenantitlan UMM-2, 2007 019 Copalillo 120190027 Las Minas 85     GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA011840 Caravana Tipo II Tenantitlan UMM-2, 2007 019 Copalillo 120190034 Tinajas 88     GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA011840 Caravana Tipo II Tenantitlan UMM-2, 2007 019 Copalillo 120190017 Acingo 276     GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA011840 Caravana Tipo II Tenantitlan UMM-2, 2007 019 Copalillo 120190009 Tlayahualco 375     GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA011840 Caravana Tipo II Tenantitlan UMM-2, 2007 019 Copalillo 120190045 Colonia Alta Vista 55     GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA011840 Caravana Tipo II Tenantitlan UMM-2, 2007 019 Copalillo 120190002 El Cascalote 585     GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA011840 Caravana Tipo II Tenantitlan UMM-2, 2007   1  9 2,191 4    1 1 

GRSSA012062 
Caravana Tipo 0 San Miguel 
Mezquitepec 

UMM-0, 2009 019 Copalillo 120190007 
San Miguel Mezquitepec 
(SEDE) 

332 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA004502 CS Col. San José GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012062 
Caravana Tipo 0 San Miguel 
Mezquitepec 

UMM-0, 2009 019 Copalillo 120190030 Tetlajco 45 GRSSA004502 CS Col. San José GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012062 
Caravana Tipo 0 San Miguel 
Mezquitepec 

UMM-0, 2009 019 Copalillo 120190070 San Juan Tehuacingo 37 GRSSA004502 CS Col. San José GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012062 
Caravana Tipo 0 San Miguel 
Mezquitepec 

UMM-0, 2009 019 Copalillo 120190062 Tehuixchio 47 GRSSA004502 CS Col. San José GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012062 
Caravana Tipo 0 San Miguel 
Mezquitepec 

UMM-0, 2009 019 Copalillo 120190053 Tepango 15 GRSSA004502 CS Col. San José GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012062 
Caravana Tipo 0 San Miguel 
Mezquitepec 

UMM-0, 2009 008 Atenango del Río 120080020 Filadelfia 100 GRSSA004502 CS Col. San José GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012062 
Caravana Tipo 0 San Miguel 
Mezquitepec 

UMM-0, 2009 008 Atenango del Río 120080003 Atlapa del Río 55 GRSSA004502 CS Col. San José GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012062 
Caravana Tipo 0 San Miguel 
Mezquitepec 

UMM-0, 2009 008 Atenango del Río 120080006 Comala de Gómez 393 GRSSA004502 CS Col. San José GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012062 
Caravana Tipo 0 San Miguel 
Mezquitepec 

UMM-0, 2009 008 Atenango del Río 120080009 Santa Cruz 52 GRSSA004502 CS Col. San José GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012062 
Caravana Tipo 0 San Miguel 
Mezquitepec 

UMM-0, 2009 008 Atenango del Río 120080005 Coacán (Cocán) 142 GRSSA004502 CS Col. San José GRSSA004490 HG de Iguala 
 

GRSSA012062 
Caravana Tipo 0 San Miguel 
Mezquitepec 

UMM-0, 2009   2  10 1,218 3  1 1 1 1 

GRSSA012494 Caravana Tipo 0 Mezquitlán UMM-0, 2011 008 Atenango del Río 120080004 La Carbonera 137 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA004502 CS Col. San José GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012494 Caravana Tipo 0 Mezquitlán UMM-0, 2011 019 Copalillo 120190029 El Tamarindo 5 GRSSA004502 CS Col. San José GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012494 Caravana Tipo 0 Mezquitlán UMM-0, 2011 019 Copalillo 120190072 Tlalacamezco 2 GRSSA004502 CS Col. San José GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012494 Caravana Tipo 0 Mezquitlán UMM-0, 2011 019 Copalillo 120190057 Zacualpa 68 GRSSA004502 CS Col. San José GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012494 Caravana Tipo 0 Mezquitlán UMM-0, 2011 019 Copalillo 120190020 Shalmoyo 2 GRSSA004502 CS Col. San José GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012494 Caravana Tipo 0 Mezquitlán UMM-0, 2011 019 Copalillo 120190018 
Benito Juárez (Colonia 
Benito Juárez) 

5 GRSSA004502 CS Col. San José GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012494 Caravana Tipo 0 Mezquitlán UMM-0, 2011 019 Copalillo 120190040 El Zopilote 9 GRSSA004502 CS Col. San José GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012494 Caravana Tipo 0 Mezquitlán UMM-0, 2011 019 Copalillo 120190080 El Guaje (El Portezuelo) 9 GRSSA004502 CS Col. San José GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012494 Caravana Tipo 0 Mezquitlán UMM-0, 2011 019 Copalillo 120190004 Mezquitlán (Sede) 518 GRSSA004502 CS Col. San José GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012494 Caravana Tipo 0 Mezquitlán UMM-0, 2011 019 Copalillo 120190022 Ciruelo Amarillo 6 GRSSA004502 CS Col. San José GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012494 Caravana Tipo 0 Mezquitlán UMM-0, 2011   2  10 761 3  1 1 1 1 

GRSSA012074 Caravana Tipo 0 Azuláquez UMM-1, 2009 047 Pedro Ascencio Alquisiras 120470028 Pericones 79 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

    GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012074 Caravana Tipo 0 Azuláquez UMM-1, 2009 047 Pedro Ascencio Alquisiras 120470026 Otates 128     GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012074 Caravana Tipo 0 Azuláquez UMM-1, 2009 047 Pedro Ascencio Alquisiras 120470010 La Campana 78     GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012074 Caravana Tipo 0 Azuláquez UMM-1, 2009 047 Pedro Ascencio Alquisiras 120470012 Capulines 172     GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012074 Caravana Tipo 0 Azuláquez UMM-1, 2009 047 Pedro Ascencio Alquisiras 120470044 Teacalco 39     GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012074 Caravana Tipo 0 Azuláquez UMM-1, 2009 047 Pedro Ascencio Alquisiras 120470110 Santa María Sinoquila 63     GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012074 Caravana Tipo 0 Azuláquez UMM-1, 2009 047 Pedro Ascencio Alquisiras 120470008 Ayahualco 136     GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012074 Caravana Tipo 0 Azuláquez UMM-1, 2009 047 Pedro Ascencio Alquisiras 120470037 Salitre Grande (El Salitre) 124     GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012074 Caravana Tipo 0 Azuláquez UMM-1, 2009 047 Pedro Ascencio Alquisiras 120470036 Salitre Chiquito 82 

  

    GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012074 Caravana Tipo 0 Azuláquez UMM-1, 2009 047 Pedro Ascencio Alquisiras 120470047 El Tecolote 74     GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012074 Caravana Tipo 0 Azuláquez UMM-1, 2009 047 Pedro Ascencio Alquisiras 120470108 El Limón 30     GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012074 Caravana Tipo 0 Azuláquez UMM-1, 2009 047 Pedro Ascencio Alquisiras 120470053 Agua del Monte 161     GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012074 Caravana Tipo 0 Azuláquez UMM-1, 2009 047 Pedro Ascencio Alquisiras 120470080 Tejocotes 204     GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012074 Caravana Tipo 0 Azuláquez UMM-1, 2009 047 Pedro Ascencio Alquisiras 120470009 Azulaques (Sede) 180     GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012074 Caravana Tipo 0 Azuláquez UMM-1, 2009 047 Pedro Ascencio Alquisiras 120470050 Yahualtengo 90     GRSSA004490 HG de Iguala 
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GRSSA012074 Caravana Tipo 0 Azuláquez UMM-1, 2009 047 Pedro Ascencio Alquisiras 120470048 Tepatulco 41     GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012074 Caravana Tipo 0 Azuláquez UMM-1, 2009 047 Pedro Ascencio Alquisiras 120470006 Atotonilco 48     GRSSA004490 HG de Iguala 
 

GRSSA012074 Caravana Tipo 0 Azuláquez UMM-1, 2009   1  17 1,729 3    1 1 

GRSSA012091 Caravana Tipo 0 Tlapehualapa UMM-0, 2009 074 Zitlala 120740002 Ahuacuahutla 42 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA008813 CS La Esperanza GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012091 Caravana Tipo 0 Tlapehualapa UMM-0, 2009 074 Zitlala 120740006 Coacoyul 244 GRSSA008813 CS La Esperanza GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012091 Caravana Tipo 0 Tlapehualapa UMM-0, 2009 074 Zitlala 120740024 Apancingo 37 GRSSA008813 CS La Esperanza GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012091 Caravana Tipo 0 Tlapehualapa UMM-0, 2009 074 Zitlala 120740008 Ixcatla 262 GRSSA008813 CS La Esperanza GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012091 Caravana Tipo 0 Tlapehualapa UMM-0, 2009 074 Zitlala 120740013 San Marcos de Las Rosas 365 GRSSA008813 CS La Esperanza GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012091 Caravana Tipo 0 Tlapehualapa UMM-0, 2009 074 Zitlala 120740034 Totola 74 GRSSA008813 CS La Esperanza GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012091 Caravana Tipo 0 Tlapehualapa UMM-0, 2009 074 Zitlala 120740029 Llano Grande 71 GRSSA008813 CS La Esperanza GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012091 Caravana Tipo 0 Tlapehualapa UMM-0, 2009 074 Zitlala 120740020 Viramontes 327 GRSSA008813 CS La Esperanza GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012091 Caravana Tipo 0 Tlapehualapa UMM-0, 2009 074 Zitlala 120740014 Tlapehualapa (Sede) 333 GRSSA008813 CS La Esperanza GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012091 Caravana Tipo 0 Tlapehualapa UMM-0, 2009 074 Zitlala 120740011 
Quetzalcoatlán de Las 
Palmas 

211 GRSSA008813 CS La Esperanza GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012091 Caravana Tipo 0 Tlapehualapa UMM-0, 2009   1  10 1,966 3  1 1 1 1 

GRSSA012115 Caravana Tipo 0 Yerba Santa UMM-0, 2009 032 General Heliodoro Castillo 120320189 Yerba Santa (Sede) 43 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012115 Caravana Tipo 0 Yerba Santa UMM-0, 2009 032 General Heliodoro Castillo 120320256 El Tiquimil 27 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012115 Caravana Tipo 0 Yerba Santa UMM-0, 2009 032 General Heliodoro Castillo 120320199 Los Bajos 61 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012115 Caravana Tipo 0 Yerba Santa UMM-0, 2009 032 General Heliodoro Castillo 120320386 Rancho Las Bugambilias 14 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012115 Caravana Tipo 0 Yerba Santa UMM-0, 2009 032 General Heliodoro Castillo 120320218 Escalerilla 73 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012115 Caravana Tipo 0 Yerba Santa UMM-0, 2009 032 General Heliodoro Castillo 120320342 Puerto Los Monos 49 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012115 Caravana Tipo 0 Yerba Santa UMM-0, 2009 032 General Heliodoro Castillo 120320303 Vuelta del Sur 68 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012115 Caravana Tipo 0 Yerba Santa UMM-0, 2009 032 General Heliodoro Castillo 120320198 La Aurora 486 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012115 Caravana Tipo 0 Yerba Santa UMM-0, 2009 032 General Heliodoro Castillo 120320276 Agua Zarca 298 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012115 Caravana Tipo 0 Yerba Santa UMM-0, 2009 032 General Heliodoro Castillo 120320345 El Zancudo 29 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012115 Caravana Tipo 0 Yerba Santa UMM-0, 2009 032 General Heliodoro Castillo 120320326 Agua Fría 5 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012115 Caravana Tipo 0 Yerba Santa UMM-0, 2009 032 General Heliodoro Castillo 120320315 
Corralitos (El Banco de 
Grava) 

22 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012115 Caravana Tipo 0 Yerba Santa UMM-0, 2009 032 General Heliodoro Castillo 120320075 
Puerto Gallo 
[Campamento] 

181 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012115 Caravana Tipo 0 Yerba Santa UMM-0, 2009 032 General Heliodoro Castillo 120320333 La Guitarra 66 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

 

GRSSA012115 Caravana Tipo 0 Yerba Santa UMM-0, 2009   1  14 1,422 3  1 1 1 1 

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320102 Zompantle (Sede) 759 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320179 El Salitre 61 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320121 El Periconal 4 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320128 Barrio Nuevo 5 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320220 El Guayabal 13 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320254 El Tanque 22 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320253 Los Sauces 9 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 H de la Madre y del 
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Niño de Chipalcingo

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320114 La Comunidad 3 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320163 Ocotepec 10 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320132 Los Amatitos (Los Amates) 70 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320181 Tecolhuistle 77 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320147 La Felicidad 4 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320307 Montevideo 22 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320237 El Piru 1 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320266 Buenavista 35 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320318 La Joya 32 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320011 
Buenavista del Sur 
(Buenavista) 

193 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320248 El Ranchito 29 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320200 Bugambilias 7 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320227 Los Lavaderos 243 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320501 Puerto Rico * GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320144 Derrumbado 100 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320148 Filo del Águila 124 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011 029 Chilpancingo de los Bravo 120290001 Colonia PRD 253 GRSSA003744 CS Bella Vista GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011 029 Chilpancingo de los Bravo 120290002 Colonia PRD 134 GRSSA003744 CS Bella Vista GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

 

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011   1  23 1,823 3  1 1 1 1 

GRSSA012511 Caravana Tipo 0 Tepehuaje UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320086 Tepehuaje 299 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012511 Caravana Tipo 0 Tepehuaje UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320297 Las Parotas 30 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012511 Caravana Tipo 0 Tepehuaje UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320069 Las Piñas 63 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012511 Caravana Tipo 0 Tepehuaje UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320109 Los Ranchos 157 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012511 Caravana Tipo 0 Tepehuaje UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320056 Los Ocotes 246 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012511 Caravana Tipo 0 Tepehuaje UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320080 
San Antonio de Las 
Palmas 

73 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012511 Caravana Tipo 0 Tepehuaje UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320245 Puerto de Los Espinos 1 

  

GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012511 Caravana Tipo 0 Tepehuaje UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320397 Las Jarillas 39 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012511 Caravana Tipo 0 Tepehuaje UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320083 El Tarasco 19 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012511 Caravana Tipo 0 Tepehuaje UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320077 Rancho Viejo 141 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012511 Caravana Tipo 0 Tepehuaje UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320045 La Laguna (Comunitlalit) 27 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012511 Caravana Tipo 0 Tepehuaje UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320141 Comunitlali (La Laguna) 21 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012511 Caravana Tipo 0 Tepehuaje UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320017 Cerro Pelón 13 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012511 Caravana Tipo 0 Tepehuaje UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320044 Las Laderas 13 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo
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GRSSA012511 Caravana Tipo 0 Tepehuaje UMM-0, 2011   1  14 1,142 3  1 1 1 1 

GRSSA012103 Caravana Tipo 0 Zacualpa UMM-0, 2009 002 Ahuacuotzingo 120020107 Loma Bonita 120 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA000746 
CS 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012103 Caravana Tipo 0 Zacualpa UMM-0, 2009 002 Ahuacuotzingo 120020075 Zacualpa (Sede) 354 GRSSA000746 
CS 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012103 Caravana Tipo 0 Zacualpa UMM-0, 2009 002 Ahuacuotzingo 120020072 Tlalistaquilla 27 GRSSA000746 
CS 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012103 Caravana Tipo 0 Zacualpa UMM-0, 2009 002 Ahuacuotzingo 120020144 El terrero 13 GRSSA000746 
CS 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012103 Caravana Tipo 0 Zacualpa UMM-0, 2009 002 Ahuacuotzingo 120020149 San Francisco 41 GRSSA000746 
CS 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012103 Caravana Tipo 0 Zacualpa UMM-0, 2009 002 Ahuacuotzingo 120020189 Loma Hermosa 67 GRSSA000746 
CS 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012103 Caravana Tipo 0 Zacualpa UMM-0, 2009 002 Ahuacuotzingo 120020148 San Andrés 181 GRSSA000746 
CS 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012103 Caravana Tipo 0 Zacualpa UMM-0, 2009 002 Ahuacuotzingo 120020096 Santa Rosa 151 GRSSA000746 
CS 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012103 Caravana Tipo 0 Zacualpa UMM-0, 2009 002 Ahuacuotzingo 120020176 Mazatlán (San Marcos) 31 GRSSA000746 
CS 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012103 Caravana Tipo 0 Zacualpa UMM-0, 2009 002 Ahuacuotzingo 120020147 Ocotepec 171 GRSSA000746 
CS 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012103 Caravana Tipo 0 Zacualpa UMM-0, 2009 002 Ahuacuotzingo 120020080 Mazatlán (San José) 48 GRSSA000746 
CS 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012103 Caravana Tipo 0 Zacualpa UMM-0, 2009 002 Ahuacuotzingo 120020130 Tlalxocotitlán 176 GRSSA000746 
CS 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012103 Caravana Tipo 0 Zacualpa UMM-0, 2009 002 Ahuacuotzingo 120029001 Paraíso 59 GRSSA000746 
CS 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012103 Caravana Tipo 0 Zacualpa UMM-0, 2009 002 Ahuacuotzingo 120020069 Expitetzintla 190 GRSSA000746 
CS 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012103 Caravana Tipo 0 Zacualpa UMM-0, 2009 002 Ahuacuotzingo 120020076 Xumiltepec 227 GRSSA000746 
CS 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012103 Caravana Tipo 0 Zacualpa UMM-0, 2009   2  15 1,856 3  1 1 1 1 

GRSSA012523 Caravana Tipo 0 Tlalcomulco UMM-0, 2011 002 Ahuacuotzingo 120020026 Tlalcomulco (SEDE) 650 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA000746 
CS 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012523 Caravana Tipo 0 Tlalcomulco UMM-0, 2011 002 Ahuacuotzingo 120020181 Parada de Tecoanapa 10 GRSSA000746 
CS 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012523 Caravana Tipo 0 Tlalcomulco UMM-0, 2011 002 Ahuacuotzingo 120020029 Trapiche Viejo 463 GRSSA000746 
CS 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012523 Caravana Tipo 0 Tlalcomulco UMM-0, 2011 002 Ahuacuotzingo 120020040 Tenextepantla 6 GRSSA000746 
CS 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012523 Caravana Tipo 0 Tlalcomulco UMM-0, 2011 002 Ahuacuotzingo 120020110 Pangomolijca 7 GRSSA000746 
CS 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012523 Caravana Tipo 0 Tlalcomulco UMM-0, 2011 002 Ahuacuotzingo 120020003 Agua Zarca 437 GRSSA000746 
CS 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012523 Caravana Tipo 0 Tlalcomulco UMM-0, 2011 002 Ahuacuotzingo 120020041 Yerbabuena 122 GRSSA000746 
CS 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012523 Caravana Tipo 0 Tlalcomulco UMM-0, 2011 002 Ahuacuotzingo 120020114 San Antonio (Tecomatlán) 11 

  

GRSSA000746 
CS 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012523 Caravana Tipo 0 Tlalcomulco UMM-0, 2011 002 Ahuacuotzingo 120020015 Rincón Peñitas 306 GRSSA000746 
CS 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

 

GRSSA012523 Caravana Tipo 0 Tlalcomulco UMM-0, 2011   1  9 2,012 3  1 1 1 1 

GRSSA012453 
Caravana Tipo III Rancho de Las 
Lomas 

UMM-3, 2009 074 Zitlala 120740012 
Rancho de las Lomas 
(SEDE) 

1232 

MEDICO, 
ODONTOLOGO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

    GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012453 
Caravana Tipo III Rancho de Las 
Lomas 

UMM-3, 2009 074 Zitlala 120740004 Ayotzinapa 673     GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012453 
Caravana Tipo III Rancho de Las 
Lomas 

UMM-3, 2009 074 Zitlala 120740005 Azoacapa 328     GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012453 
Caravana Tipo III Rancho de Las 
Lomas 

UMM-3, 2009 074 Zitlala 120740038 Huiscomulco 390     GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012453 
Caravana Tipo III Rancho de Las 
Lomas 

UMM-3, 2009 074 Zitlala 120740036 Astillero 448     GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012453 
Caravana Tipo III Rancho de Las 
Lomas 

UMM-3, 2009   1  5 3,071 4    1 1 

GRSSA011122 Caravana Tipo 0 Mazazontecomatl UMM-0, 2013 079 José Joaquin de Herrera 120790070 Zompantitlán 182 MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 

GRSSA003505 CS Mezcalcingo GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA011122 Caravana Tipo 0 Mazazontecomatl UMM-0, 2013 079 José Joaquin de Herrera 120790033 Mazazontecomatl (Sede) 552 GRSSA003505 CS Mezcalcingo GRSSA009921 H de la Madre y del 
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OPERADOR CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

Niño de Chipalcingo

GRSSA011122 Caravana Tipo 0 Mazazontecomatl UMM-0, 2013 079 José Joaquin de Herrera 120790061 Tlayolapa 79 GRSSA003505 CS Mezcalcingo GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA011122 Caravana Tipo 0 Mazazontecomatl UMM-0, 2013 079 José Joaquin de Herrera 120790025 Chahuixco 78 GRSSA003505 CS Mezcalcingo GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA011122 Caravana Tipo 0 Mazazontecomatl UMM-0, 2013 028 Chilapa de Álvarez 120280208 Buena Vista de Las Pilas 181 GRSSA003505 CS Mezcalcingo GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA011122 Caravana Tipo 0 Mazazontecomatl UMM-0, 2013 079 José Joaquin de Herrera 120790041 Puente Ixtla 77 GRSSA003505 CS Mezcalcingo GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA011122 Caravana Tipo 0 Mazazontecomatl UMM-0, 2013 079 José Joaquin de Herrera 120790026 Dospaños 40 GRSSA003505 CS Mezcalcingo GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA011122 Caravana Tipo 0 Mazazontecomatl UMM-0, 2013 079 José Joaquin de Herrera 120790051 Tepetlazalco 22 GRSSA003505 CS Mezcalcingo GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA011122 Caravana Tipo 0 Mazazontecomatl UMM-0, 2013   2  8 1,211 3  1 1 1 1 

GRSSA011011 Caravana Tipo 0 Acostapachtlan UMM-0, 2013 028 Chilapa de Álvarez 120280061 Popoyatlajco 592 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA003563 CS Pantitlán GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA011011 Caravana Tipo 0 Acostapachtlan UMM-0, 2013 028 Chilapa de Álvarez 120280144 Acostapachtlán (sede) 394 GRSSA003563 CS Pantitlán GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA011011 Caravana Tipo 0 Acostapachtlan UMM-0, 2013 028 Chilapa de Álvarez 120280137 Pueblo Viejo 74 GRSSA003563 CS Pantitlán GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA011011 Caravana Tipo 0 Acostapachtlan UMM-0, 2013 028 Chilapa de Álvarez 120280180 Ahuexotitlán II 473 GRSSA003563 CS Pantitlán GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA011011 Caravana Tipo 0 Acostapachtlan UMM-0, 2013 028 Chilapa de Álvarez 120280141 Tlayelpan 312 GRSSA003563 CS Pantitlán GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA011011 Caravana Tipo 0 Acostapachtlan UMM-0, 2013 028 Chilapa de Álvarez 120280129 Coamacingo (Coamancin) 413 GRSSA003563 CS Pantitlán GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA011011 Caravana Tipo 0 Acostapachtlan UMM-0, 2013 028 Chilapa de Álvarez 120280172 Cerrito de San Marcos 260 GRSSA003563 CS Pantitlán GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

 

GRSSA011011 Caravana Tipo 0 Acostapachtlan UMM-0, 2013   1  7 2,518 3  1 1 1 1 

GRSSA011852 
Caravana Tipo I San Miguel El 
Grande 

UMM-1, 2007 004 Alcozauca de Guerrero 120040028 San Miguelito 159 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

    GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011852 
Caravana Tipo I San Miguel El 
Grande 

UMM-1, 2007 004 Alcozauca de Guerrero 120040026 Rancho El Zapote 14     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011852 
Caravana Tipo I San Miguel El 
Grande 

UMM-1, 2007 004 Alcozauca de Guerrero 120040049 Llano de Laguna 111     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011852 
Caravana Tipo I San Miguel El 
Grande 

UMM-1, 2007 004 Alcozauca de Guerrero 120049001 Mizot  *     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011852 
Caravana Tipo I San Miguel El 
Grande 

UMM-1, 2007 004 Alcozauca de Guerrero 120049002 Cerro Pelón  *     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011852 
Caravana Tipo I San Miguel El 
Grande 

UMM-1, 2007 004 Alcozauca de Guerrero 120040040 El Ticui (Ndo'yo Tiaka) 2     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011852 
Caravana Tipo I San Miguel El 
Grande 

UMM-1, 2007 004 Alcozauca de Guerrero 120040049 Llano de la Lima 98 

  

    GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011852 
Caravana Tipo I San Miguel El 
Grande 

UMM-1, 2007 004 Alcozauca de Guerrero 120040029 
Colonia Loma Bonita San 
Miguel El Grande 

129     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011852 
Caravana Tipo I San Miguel El 
Grande 

UMM-1, 2007 004 Alcozauca de Guerrero 120040016 San Miguel El Grande 1,048     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011852 
Caravana Tipo I San Miguel El 
Grande 

UMM-1, 2007 004 Alcozauca de Guerrero 120040049 Llano del Águila 243     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011852 
Caravana Tipo I San Miguel El 
Grande 

UMM-1, 2007 004 Alcozauca de Guerrero 120040007 Buena Vista 434     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011852 
Caravana Tipo I San Miguel El 
Grande 

UMM-1, 2007   3  11 2,238 3    1 1 

GRSSA011864 Caravana Tipo I Cuatipan UMM-1, 2007 009 Atlamajalcingo del Monte 120090003 Benito Juárez 159 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

    GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011864 Caravana Tipo I Cuatipan UMM-1, 2007 009 Atlamajalcingo del Monte 120090010 Santa Cruz 271     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011864 Caravana Tipo I Cuatipan UMM-1, 2007 009 Atlamajalcingo del Monte 120090007 Plan de Guadalupe 142     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011864 Caravana Tipo I Cuatipan UMM-1, 2007 009 Atlamajalcingo del Monte 120090013 Piedra Blanca 148     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011864 Caravana Tipo I Cuatipan UMM-1, 2007 066 Tlapa de Comonfort 120660015 Las Pilas  252     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011864 Caravana Tipo I Cuatipan UMM-1, 2007 009 Atlamajalcingo del Monte 120090004 Cuatipan (SEDE) 283     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011864 Caravana Tipo I Cuatipan UMM-1, 2007   2  6 1,255 3    1 1 
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GRSSA011876 Caravana Tipo I Ocotepec UMM-1, 2007 020 Copanatoyac 120200014 Tlacotepec 257 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

    GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011876 Caravana Tipo I Ocotepec UMM-1, 2007 020 Copanatoyac 120200005 Ocotepec (SEDE) 640     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011876 Caravana Tipo I Ocotepec UMM-1, 2007 020 Copanatoyac 120200017 Ocotillo 77     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011876 Caravana Tipo I Ocotepec UMM-1, 2007 020 Copanatoyac 120200021 Costilla del Cerro 227     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011876 Caravana Tipo I Ocotepec UMM-1, 2007 020 Copanatoyac 120200039 Loma Bonita 205     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011876 Caravana Tipo I Ocotepec UMM-1, 2007 020 Copanatoyac 120200025 Guacamaya 200     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011876 Caravana Tipo I Ocotepec UMM-1, 2007 020 Copanatoyac 120200011 Quiahuiltepec 646     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011876 Caravana Tipo I Ocotepec UMM-1, 2007 020 Copanatoyac 120200020 Totohuehuetlán 304     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011876 Caravana Tipo I Ocotepec UMM-1, 2007 020 Copanatoyac 120200027 El Platanar 184     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011876 Caravana Tipo I Ocotepec UMM-1, 2007 020 Copanatoyac 120200061 Plan de San Juan 118     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

 

GRSSA011876 Caravana Tipo I Ocotepec UMM-1, 2007   1  10 2,858 3    1 1 

GRSSA011910 Caravana Tipo II Los Mesones UMM-2, 2007 010 Atlixtac 120100043 Xaxocotla 89 

MEDICO, 
ODONTOLOGO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/  

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

    GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011910 Caravana Tipo II Los Mesones UMM-2, 2007 010 Atlixtac 120100016 El Duraznal 365     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011910 Caravana Tipo II Los Mesones UMM-2, 2007 010 Atlixtac 120100053 Hueyitepec 39     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011910 Caravana Tipo II Los Mesones UMM-2, 2007 010 Atlixtac 120100020 Ixmatla 127     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011910 Caravana Tipo II Los Mesones UMM-2, 2007 010 Atlixtac 120100102 Texocotitlan 45     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011910 Caravana Tipo II Los Mesones UMM-2, 2007 010 Atlixtac 120100102 Tejocotitlán 45     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011910 Caravana Tipo II Los Mesones UMM-2, 2007 010 Atlixtac 120100019 Huitzacotla 507     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011910 Caravana Tipo II Los Mesones UMM-2, 2007 010 Atlixtac 120100024 Los Mesones 279     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011910 Caravana Tipo II Los Mesones UMM-2, 2007 010 Atlixtac 120100115 Rancho Agua Zarca 78 

  

    GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011910 Caravana Tipo II Los Mesones UMM-2, 2007 010 Atlixtac 120100052 Chalma 428     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011910 Caravana Tipo II Los Mesones UMM-2, 2007 010 Atlixtac 120100103 Vista Hermosa 79     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011910 Caravana Tipo II Los Mesones UMM-2, 2007   2  11 2,081 4    1 1 

GRSSA011893 Caravana Tipo II Tlacotla UMM-1, 2007 066 Tlapa de Comonfort 120660029 Villa de Guadalupe 217 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

    GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011893 Caravana Tipo II Tlacotla UMM-1, 2007 069 Xalpatláhuac 120690008 Quiahuitlatzala 129     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011893 Caravana Tipo II Tlacotla UMM-1, 2007 069 Xalpatláhuac 120690010 Tlacotla (SEDE) 293     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011893 Caravana Tipo II Tlacotla UMM-1, 2007 069 Xalpatláhuac 120690002 
San Martín Amatitlán 
(Amatitlán) 

166     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011893 Caravana Tipo II Tlacotla UMM-1, 2007 069 Xalpatláhuac 120690012 Tlayahualco 143     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011893 Caravana Tipo II Tlacotla UMM-1, 2007 066 Tlapa de Comonfort 120660044 Las Mesas 77     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011893 Caravana Tipo II Tlacotla UMM-1, 2007   2  6 1,025 3    1 1 

GRSSA012161 Caravana Tipo 0 Llano de Tepehuaje UMM-0, 2009 043 Metlatónoc 120430047 
Llano de Tepehuaje 
(Tepehuaje) 

297 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA005252 
CS San Juan 
Huexopa 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012161 Caravana Tipo 0 Llano de Tepehuaje UMM-0, 2009 043 Metlatónoc 120430062 El Zapote 303 GRSSA005252 
CS San Juan 
Huexopa 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012161 Caravana Tipo 0 Llano de Tepehuaje UMM-0, 2009 043 Metlatónoc 120430129 Loma Bonita 215 GRSSA005252 
CS San Juan 
Huexopa 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012161 Caravana Tipo 0 Llano de Tepehuaje UMM-0, 2009 043 Metlatónoc 120430054 
Villa de Guadalupe (Tres 
Ríos) 

144 GRSSA005252 
CS San Juan 
Huexopa 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012161 Caravana Tipo 0 Llano de Tepehuaje UMM-0, 2009 043 Metlatónoc 120430031 Valle Hermoso 353 GRSSA005252 
CS San Juan 
Huexopa 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 
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GRSSA012161 Caravana Tipo 0 Llano de Tepehuaje UMM-0, 2009 043 Metlatónoc 120430155 Francisco Villa 77 GRSSA005252 
CS San Juan 
Huexopa 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

 

GRSSA012161 Caravana Tipo 0 Llano de Tepehuaje UMM-0, 2009   1  6 1,389 3  1 1 1 1 

GRSSA012441 Caravana Tipo 0 San Lucas UMM-0, 2009 078 Cochoapa el Grande 120780031 Cuetzala Unión 47 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA005511 
CS Cochoapa el 
Grande 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012441 Caravana Tipo 0 San Lucas UMM-0, 2009 078 Cochoapa el Grande 120780097 Tierra Blanquita 188 GRSSA005511 
CS Cochoapa el 
Grande 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012441 Caravana Tipo 0 San Lucas UMM-0, 2009 078 Cochoapa el Grande 120780058 Llano de Laguna 131 GRSSA005511 
CS Cochoapa el 
Grande 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012441 Caravana Tipo 0 San Lucas UMM-0, 2009 078 Cochoapa el Grande 120780088 San Lucas (Sede) 300 GRSSA005511 
CS Cochoapa el 
Grande 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012441 Caravana Tipo 0 San Lucas UMM-0, 2009 078 Cochoapa el Grande 120780013 Barrio de San Agustín 62 GRSSA005511 
CS Cochoapa el 
Grande 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012441 Caravana Tipo 0 San Lucas UMM-0, 2009 078 Cochoapa el Grande 120780096 Tierra Blanca 690 GRSSA005511 
CS Cochoapa el 
Grande 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012441 Caravana Tipo 0 San Lucas UMM-0, 2009 078 Cochoapa el Grande 120780094 Santa Cruz 116 GRSSA005511 
CS Cochoapa el 
Grande 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012441 Caravana Tipo 0 San Lucas UMM-0, 2009 078 Cochoapa el Grande 120780084 San Agustín El Viejo 374 GRSSA005511 
CS Cochoapa el 
Grande 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012441 Caravana Tipo 0 San Lucas UMM-0, 2009 078 Cochoapa el Grande 120780046 Laguna 27 GRSSA005511 
CS Cochoapa el 
Grande 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012441 Caravana Tipo 0 San Lucas UMM-0, 2009   1  9 1,935 3  1 1 1 1 

GRSSA011922 Caravana Tipo III Mini Nuhuma UMM-3, 2007 043 Metlatónoc 120430033 Yuvinani 623 

MEDICO, 
ODONTOLOGO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

    GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011922 Caravana Tipo III Mini Nuhuma UMM-3, 2007 043 Metlatónoc 120430242 Valle de Durazno 73     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011922 Caravana Tipo III Mini Nuhuma UMM-3, 2007 043 Metlatónoc 120430044 Los Llanos (Yoso Tiañu'U) 227     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011922 Caravana Tipo III Mini Nuhuma UMM-3, 2007 043 Metlatónoc 120430083 
Mini Numa (SEDE) 
Nuhuma 

331     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011922 Caravana Tipo III Mini Nuhuma UMM-3, 2007   1  4 1,254 4    1 1 
 

GRSSA011035 Caravana Tipo 0 Yautepec UMM-0, 2013 041 Malinaltepec 120410031 Laguna Seca (Sede) 322 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA005086 CS Alacatlatzala GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011035 Caravana Tipo 0 Yautepec UMM-0, 2013 041 Malinaltepec 120410009 
Colonia del Obispo (Loma 
del Obispo) 

169 GRSSA005086 CS Alacatlatzala GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011035 Caravana Tipo 0 Yautepec UMM-0, 2013 041 Malinaltepec 120410136 Llano de Heno 86 GRSSA005086 CS Alacatlatzala GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011035 Caravana Tipo 0 Yautepec UMM-0, 2013 041 Malinaltepec 120410195 Guadalupe 24 GRSSA005086 CS Alacatlatzala GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011035 Caravana Tipo 0 Yautepec UMM-0, 2013 052 San Luis Acatlán 120520107 Cruz Alta 456 GRSSA005086 CS Alacatlatzala GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011035 Caravana Tipo 0 Yautepec UMM-0, 2013 009 Atlamajalcingo del Monte 120090005 Chinameca 198 GRSSA005086 CS Alacatlatzala GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011035 Caravana Tipo 0 Yautepec UMM-0, 2013 052 San Luis Acatlán 120520115 Tierra Colorada 266 GRSSA005086 CS Alacatlatzala GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011035 Caravana Tipo 0 Yautepec UMM-0, 2013 041 Malinaltepec 120419001 Meson del Sur 57 GRSSA005086 CS Alacatlatzala GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011035 Caravana Tipo 0 Yautepec UMM-0, 2013   3  8 1,578 3  1 1 1 1 

GRSSA011881 Caravana Tipo I San Miguel Cuixapa UMM-2, 2007 072 Zapotitlán Tablas 120720010 
San Miguel Cuixapa 
Centro (SEDE) 

213 

MEDICO, 
ODONTOLOGO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

    GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011881 Caravana Tipo I San Miguel Cuixapa UMM-2, 2007 072 Zapotitlán Tablas 120720116 San Agustín 79     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011881 Caravana Tipo I San Miguel Cuixapa UMM-2, 2007 072 Zapotitlán Tablas 120720064 Llano Pericón 118     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011881 Caravana Tipo I San Miguel Cuixapa UMM-2, 2007 010 Atlixtac 120100027 Ocopexco 371     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011881 Caravana Tipo I San Miguel Cuixapa UMM-2, 2007 072 Zapotitlán Tablas 120720045 Alteopa 176     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011881 Caravana Tipo I San Miguel Cuixapa UMM-2, 2007 072 Zapotitlán Tablas 120720076 Totolapa 74     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011881 Caravana Tipo I San Miguel Cuixapa UMM-2, 2007 072 Zapotitlán Tablas 120720043 Tres Lagunas 182     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011881 Caravana Tipo I San Miguel Cuixapa UMM-2, 2007 072 Zapotitlán Tablas 120720115 El sombrerito 67         GRSSA009916 H de la Madre y del 
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Niño de Tlapa 

GRSSA011881 Caravana Tipo I San Miguel Cuixapa UMM-2, 2007 072 Zapotitlán Tablas 120720081 Río San Marcos 209         GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

 

GRSSA011881 Caravana Tipo I San Miguel Cuixapa UMM-2, 2007   2  9 1,489 4    1 1 

GRSSA012185 Caravana Tipo 0 Tamaloya UMM-0, 2009 072 Zapotitlán Tablas 120720016 Ixtlahuazaca 322 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA008673 
CS Escalerilla 
Lagunas 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012185 Caravana Tipo 0 Tamaloya UMM-0, 2009 072 Zapotitlán Tablas 120720055 Cerro Verde 265 GRSSA008673 
CS Escalerilla 
Lagunas 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012185 Caravana Tipo 0 Tamaloya UMM-0, 2009 076 Acatepec 120760096 Colonia Ocote Capulín 155 GRSSA008673 
CS Escalerilla 
Lagunas 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012185 Caravana Tipo 0 Tamaloya UMM-0, 2009 072 Zapotitlán Tablas 120720021 Tamaloya (Sede) 609 GRSSA008673 
CS Escalerilla 
Lagunas 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012185 Caravana Tipo 0 Tamaloya UMM-0, 2009 072 Zapotitlán Tablas 120720071 Piedra Pinta 176 GRSSA008673 
CS Escalerilla 
Lagunas 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012185 Caravana Tipo 0 Tamaloya UMM-0, 2009 072 Zapotitlán Tablas 120720114 Barrio Nuevo 54 GRSSA008673 
CS Escalerilla 
Lagunas 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012185 Caravana Tipo 0 Tamaloya UMM-0, 2009 072 Zapotitlán Tablas 120720073 Santa Rosa de Lima 51 GRSSA008673 
CS Escalerilla 
Lagunas 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012185 Caravana Tipo 0 Tamaloya UMM-0, 2009 072 Zapotitlán Tablas 120720117 Tecualtepec 83 GRSSA008673 
CS Escalerilla 
Lagunas 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012185 Caravana Tipo 0 Tamaloya UMM-0, 2009 072 Zapotitlán Tablas 120720053 Barranca Xoco 89 GRSSA008673 
CS Escalerilla 
Lagunas 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012185 Caravana Tipo 0 Tamaloya UMM-0, 2009 072 Zapotitlán Tablas 120720068 Piedra Ancha 141 GRSSA008673 
CS Escalerilla 
Lagunas 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012185 Caravana Tipo 0 Tamaloya UMM-0, 2009   2  10 1,945 3  1 1 1 1 
 

GRSSA012120 Caravana Tipo 0 Chichiltepec UMM-0, 2009 010 Atlixtac 120100038 Chichiltepec (Sede) 490 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA009291 CS Zoquitlán GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012120 Caravana Tipo 0 Chichiltepec UMM-0, 2009 010 Atlixtac 120100125 Chichihuatlaco 231 GRSSA009291 CS Zoquitlán GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012120 Caravana Tipo 0 Chichiltepec UMM-0, 2009 010 Atlixtac 120100021 Ixtlahua Roja (Ixtlahua) 370 GRSSA009291 CS Zoquitlán GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012120 Caravana Tipo 0 Chichiltepec UMM-0, 2009 010 Atlixtac 120100018 
Huixolotepec 
(Huitzolotepec) 

615 GRSSA009291 CS Zoquitlán GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012120 Caravana Tipo 0 Chichiltepec UMM-0, 2009 010 Atlixtac 120100076 Buena Vista 288 GRSSA009291 CS Zoquitlán GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012120 Caravana Tipo 0 Chichiltepec UMM-0, 2009 010 Atlixtac 120100105 
Luis Donaldo Colosio 
Murrieta 

288 GRSSA009291 CS Zoquitlán GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012120 Caravana Tipo 0 Chichiltepec UMM-0, 2009   2  6 2,282 3  1 1 1 1 

GRSSA012144 Caravana Tipo 0 Laguna Seca UMM-0, 2009 063 Tlacoapa 120630033 Laguna Seca (Sede) 438 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA005161 CS Moyotepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012144 Caravana Tipo 0 Laguna Seca UMM-0, 2009 063 Tlacoapa 120630002 Ahuehuete 478 GRSSA005161 CS Moyotepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012144 Caravana Tipo 0 Laguna Seca UMM-0, 2009 063 Tlacoapa 120630008 El Mirador 119 GRSSA005161 CS Moyotepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012144 Caravana Tipo 0 Laguna Seca UMM-0, 2009 063 Tlacoapa 120630003 El Campanario 225 GRSSA005161 CS Moyotepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012144 Caravana Tipo 0 Laguna Seca UMM-0, 2009 063 Tlacoapa 120630020 Barranca Nopalera 158 GRSSA005161 CS Moyotepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012144 Caravana Tipo 0 Laguna Seca UMM-0, 2009 063 Tlacoapa 120630060 Xonacatepec 24 GRSSA005161 CS Moyotepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012144 Caravana Tipo 0 Laguna Seca UMM-0, 2009 063 Tlacoapa 120639001 San Jose Lagunas * GRSSA005161 CS Moyotepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012144 Caravana Tipo 0 Laguna Seca UMM-0, 2009 063 Tlacoapa 120630006 Plan de Guadalupe 190 GRSSA005161 CS Moyotepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012144 Caravana Tipo 0 Laguna Seca UMM-0, 2009 076 Acatepec 120760048 El Capulín 709 GRSSA005161 CS Moyotepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

 

GRSSA012144 Caravana Tipo 0 Laguna Seca UMM-0, 2009   1  9 2,341 3  1 1 1 1 

GRSSA012156 Caravana Tipo 1 Tlacotepec UMM-1, 2009 063 Tlacoapa 120630050 La Magueyera 86 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 

    GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012156 Caravana Tipo 1 Tlacotepec UMM-1, 2009 063 Tlacoapa 120660094 Colonia San Marcos  61     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012156 Caravana Tipo 1 Tlacotepec UMM-1, 2009 063 Tlacoapa 120630036 San Miguel Buenavista 129     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012156 Caravana Tipo 1 Tlacotepec UMM-1, 2009 063 Tlacoapa 120630019 Tecolutla 146     GRSSA009916 H de la Madre y del 
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MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

Niño de Tlapa 

GRSSA012156 Caravana Tipo 1 Tlacotepec UMM-1, 2009 063 Tlacoapa 120630055 
Llano San Francisco Llano 
Verde (Llano verde) 

13     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012156 Caravana Tipo 1 Tlacotepec UMM-1, 2009 063 Tlacoapa 120630016 Xocoapa 380     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012156 Caravana Tipo 1 Tlacotepec UMM-1, 2009 063 Tlacoapa 120630014 Tlacotepec (sede) 428     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012156 Caravana Tipo 1 Tlacotepec UMM-1, 2009   1  7 1,243 3    1 1 

GRSSA011905 Caravana Tipo II Plan Ojo de Agua UMM-2, 2007 076 Acatepec 120760060 Barranca Mina 495 

MEDICO, 
ODONTOLOGO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

    GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011905 Caravana Tipo II Plan Ojo de Agua UMM-2, 2007 076 Acatepec 120760007 Barranca Dulce 459     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011905 Caravana Tipo II Plan Ojo de Agua UMM-2, 2007 076 Acatepec 120760084 Plan de Piedra  92     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011905 Caravana Tipo II Plan Ojo de Agua UMM-2, 2007 076 Acatepec 120760100 Filo de San Marcos 76     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011905 Caravana Tipo II Plan Ojo de Agua UMM-2, 2007 076 Acatepec 120760072 Tierra Colorada 429     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011905 Caravana Tipo II Plan Ojo de Agua UMM-2, 2007 076 Acatepec 120760051 Loma de La Silla 310     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011905 Caravana Tipo II Plan Ojo de Agua UMM-2, 2007 076 Acatepec 120760046 Agua Fría 133     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

 

GRSSA011905 Caravana Tipo II Plan Ojo de Agua UMM-2, 2007 076 Acatepec 120760117 
Plan de Palo Viejo (Loma 
Vista) 

89 

  

    GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011905 Caravana Tipo II Plan Ojo de Agua UMM-2, 2007 076 Acatepec 120760057 Plan Ojo de Agua (SEDE) 371     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011905 Caravana Tipo II Plan Ojo de Agua UMM-2, 2007 076 Acatepec 120760052 Loma Maguey 506     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011905 Caravana Tipo II Plan Ojo de Agua UMM-2, 2007   1  10 2,960 4    1 1 

GRSSA012173 Caravana Tipo 0 Loma Bonita UMM-0, 2009 076 Acatepec 120760069 El Mirador 520 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA009052 CS Apetzuca GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012173 Caravana Tipo 0 Loma Bonita UMM-0, 2009 076 Acatepec 120760104 Loma Bonita (Sede) 295 GRSSA009052 CS Apetzuca GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012173 Caravana Tipo 0 Loma Bonita UMM-0, 2009 076 Acatepec 120760025 Llano Grande 493 GRSSA009052 CS Apetzuca GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012173 Caravana Tipo 0 Loma Bonita UMM-0, 2009 076 Acatepec 120760089 Barranca Xoco 121 GRSSA009052 CS Apetzuca GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012173 Caravana Tipo 0 Loma Bonita UMM-0, 2009 072 Zapotitlán Tablas 120720088 Cerro Ocotal (El Ocotal) 143 GRSSA009052 CS Apetzuca GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012173 Caravana Tipo 0 Loma Bonita UMM-0, 2009 076 Acatepec 120760070 Puerto Buenavista 267 GRSSA009052 CS Apetzuca GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012173 Caravana Tipo 0 Loma Bonita UMM-0, 2009   2  6 1,839 3  1 1 1 1 

GRSSA011053 Caravana Tipo 0 Ahuacatlan UMM-0, 2013 045 Olinalá 120450041 La Ciénega 167 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA005745 CS Zumpango GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011053 Caravana Tipo 0 Ahuacatlan UMM-0, 2013 045 Olinalá 120450025 
San José Amoltepec 
(Amoltepec) 

267 GRSSA005745 CS Zumpango GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011053 Caravana Tipo 0 Ahuacatlan UMM-0, 2013 045 Olinalá 120450092 Tres Luces 71 GRSSA005745 CS Zumpango GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011053 Caravana Tipo 0 Ahuacatlan UMM-0, 2013 045 Olinalá 120450072 Lomas de Tecojcoyunca 109 GRSSA005745 CS Zumpango GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011053 Caravana Tipo 0 Ahuacatlan UMM-0, 2013 045 Olinalá 120450002 Ahuacuatlan (Sede) 805 GRSSA005745 CS Zumpango GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011053 Caravana Tipo 0 Ahuacatlan UMM-0, 2013 045 Olinalá 120450011 
Santa Cruz Lomalapa 
(Lomalapa) 

552 GRSSA005745 CS Zumpango GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011053 Caravana Tipo 0 Ahuacatlan UMM-0, 2013 045 Olinalá 120450076 Vista Hermosa 86 GRSSA005745 CS Zumpango GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011053 Caravana Tipo 0 Ahuacatlan UMM-0, 2013 045 Olinalá 120450081 Colonia Altamirano 148 GRSSA005745 CS Zumpango GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011053 Caravana Tipo 0 Ahuacatlan UMM-0, 2013 045 Olinalá 120450084 Limontitlán 13 GRSSA005745 CS Zumpango GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011053 Caravana Tipo 0 Ahuacatlan UMM-0, 2013 045 Olinalá 120450188 Tlanitzingo 26 GRSSA005745 CS Zumpango GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

 

GRSSA011053 Caravana Tipo 0 Ahuacatlan UMM-0, 2013   1  10 2,244 3  1 1 1 1 

GRSSA011020 
Caravana Tipo 0 Colonia Plan de 
Ayala 

UMM-0, 2013 076 Acatepec 120760030 Loma Tuza 784 MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 

GRSSA009052 CS Apetzuca GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011020 
Caravana Tipo 0 Colonia Plan de 
Ayala 

UMM-0, 2013 076 Acatepec 120760009 Barranca Piña 372 GRSSA009052 CS Apetzuca GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011020 Caravana Tipo 0 Colonia Plan de UMM-0, 2013 076 Acatepec 120760127 Colonia Plan de Ayala 523 GRSSA009052 CS Apetzuca GRSSA009916 H de la Madre y del 
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Ayala (Sede) 8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

Niño de Tlapa 

GRSSA011020 
Caravana Tipo 0 Colonia Plan de 
Ayala 

UMM-0, 2013 076 Acatepec 120760040 Vista Hermosa 210 GRSSA009052 CS Apetzuca GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011020 
Caravana Tipo 0 Colonia Plan de 
Ayala 

UMM-0, 2013 076 Acatepec 120760083 Piedra Mesa 25 GRSSA009052 CS Apetzuca GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011020 
Caravana Tipo 0 Colonia Plan de 
Ayala 

UMM-0, 2013   1  5 1,914 3  1 1 1 1 

GRSSA012214 
Caravana Tipo 0 Guadalupe Mano de 
León 

UMM-0, 2009 062 Tlacoachistlahuaca 120620006 
Guadalupe Mano de León 
(Sede) 

852 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA007821 CS Huehuetonoc GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012214 
Caravana Tipo 0 Guadalupe Mano de 
León 

UMM-0, 2009 071 Xochistlahuaca 120710008 San Miguel Tejalpan 417 GRSSA007821 CS Huehuetonoc GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012214 
Caravana Tipo 0 Guadalupe Mano de 
León 

UMM-0, 2009 062 Tlacoachistlahuaca 120620065 San José 280 GRSSA008574 
HBC 
Xochistláhuaca 

GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012214 
Caravana Tipo 0 Guadalupe Mano de 
León 

UMM-0, 2009 071 Xochistlahuaca 120710040 Arroyo Cola de Cuije 5 GRSSA008574 
HBC 
Xochistláhuaca 

GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012214 
Caravana Tipo 0 Guadalupe Mano de 
León 

UMM-0, 2009 071 Xochistlahuaca 120710062 Cañada del Guayabo 5 GRSSA008574 
HBC 
Xochistláhuaca 

GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012214 
Caravana Tipo 0 Guadalupe Mano de 
León 

UMM-0, 2009   2  5 1,559 3  1 1 1 1 
 

GRSSA012226 Caravana Tipo 0 La Guadalupe UMM-0, 2009 062 Tlacoachistlahuaca 120620014 San Jerónimo 504 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA008574 
HBC 
Xochistláhuaca 

GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012226 Caravana Tipo 0 La Guadalupe UMM-0, 2009 062 Tlacoachistlahuaca 120620005 La Guadalupe (Sede) 421 GRSSA008574 
HBC 
Xochistláhuaca 

GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012226 Caravana Tipo 0 La Guadalupe UMM-0, 2009 062 Tlacoachistlahuaca 120620020 La Trinidad 622 GRSSA008574 
HBC 
Xochistláhuaca 

GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012226 Caravana Tipo 0 La Guadalupe UMM-0, 2009 062 Tlacoachistlahuaca 120620062 Llano del Tigre 163 GRSSA008574 
HBC 
Xochistláhuaca 

GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012226 Caravana Tipo 0 La Guadalupe UMM-0, 2009   1  4 1,710 3  1 1 1 1 

GRSSA012436 
Caravana Tipo 0 Cabeza de Arrollo 
Caballo 

UMM-0, 2009 071 Xochistlahuaca 120710107 
Cabeza de Arroyo Caballo 
(Arroyo Caballo) 

450 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA008574 
HBC 
Xochistláhuaca 

GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012436 
Caravana Tipo 0 Cabeza de Arrollo 
Caballo 

UMM-0, 2009 071 Xochistlahuaca 120710004 Cerro Verde 48 GRSSA008574 
HBC 
Xochistláhuaca 

GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012436 
Caravana Tipo 0 Cabeza de Arrollo 
Caballo 

UMM-0, 2009 071 Xochistlahuaca 120710003 Cerro Bronco 407 GRSSA008574 
HBC 
Xochistláhuaca 

GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012436 
Caravana Tipo 0 Cabeza de Arrollo 
Caballo 

UMM-0, 2009 071 Xochistlahuaca 120710026 Rancho del Cura Ejido 184 GRSSA008574 
HBC 
Xochistláhuaca 

GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012436 
Caravana Tipo 0 Cabeza de Arrollo 
Caballo 

UMM-0, 2009 071 Xochistlahuaca 120710007 Plan de Guadalupe 281 GRSSA008574 
HBC 
Xochistláhuaca 

GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012436 
Caravana Tipo 0 Cabeza de Arrollo 
Caballo 

UMM-0, 2009 071 Xochistlahuaca 120710023 Arroyo Montaña 193 GRSSA007821 CS Huehuetonoc GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012436 
Caravana Tipo 0 Cabeza de Arrollo 
Caballo 

UMM-0, 2009 071 Xochistlahuaca 120710010 Rancho del Cura Tejería 505 GRSSA007821 CS Huehuetonoc GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012436 
Caravana Tipo 0 Cabeza de Arrollo 
Caballo 

UMM-0, 2009 071 Xochistlahuaca 120710123 
Colonia Flor de 
Zempazúchilt 

50 GRSSA007821 CS Huehuetonoc GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012436 
Caravana Tipo 0 Cabeza de Arrollo 
Caballo 

UMM-0, 2009 071 Xochistlahuaca 120710045 Arroyo Naranja 24 GRSSA007821 CS Huehuetonoc GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012436 
Caravana Tipo 0 Cabeza de Arrollo 
Caballo 

UMM-0, 2009   1  9 2,142 3  1 1 1 1 

GRSSA012231 Caravana Tipo I Manantial Mojarra UMM-0, 2009 071 Xochistlahuaca 120710117 Manantial Mojarra (Sede) 361 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA009612 CS Cozoyoapan GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012231 Caravana Tipo I Manantial Mojarra UMM-0, 2009 071 Xochistlahuaca 120710063 Cabeza de Arroyo Limón 55 GRSSA009612 CS Cozoyoapan GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012231 Caravana Tipo I Manantial Mojarra UMM-0, 2009 071 Xochistlahuaca 120710119 Loma de Piedra Azul 102 GRSSA009612 CS Cozoyoapan GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012231 Caravana Tipo I Manantial Mojarra UMM-0, 2009 071 Xochistlahuaca 120710102 Tierra Colorada 134 GRSSA009612 CS Cozoyoapan GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012231 Caravana Tipo I Manantial Mojarra UMM-0, 2009 071 Xochistlahuaca 120710054 Arroyo Totole Uno 4 GRSSA009612 CS Cozoyoapan GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012231 Caravana Tipo I Manantial Mojarra UMM-0, 2009 071 Xochistlahuaca 120710034 Cruz Podrida 128 GRSSA009612 CS Cozoyoapan GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012231 Caravana Tipo I Manantial Mojarra UMM-0, 2009 071 Xochistlahuaca 120710088 Arroyo Blanquillo 160 GRSSA009612 CS Cozoyoapan GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012231 Caravana Tipo I Manantial Mojarra UMM-0, 2009 071 Xochistlahuaca 120710120 Parota Quemada 115 GRSSA009612 CS Cozoyoapan GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012231 Caravana Tipo I Manantial Mojarra UMM-0, 2009 071 Xochistlahuaca 120710019 Arroyo Jícaro 79 GRSSA009612 CS Cozoyoapan GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012231 Caravana Tipo I Manantial Mojarra UMM-0, 2009 071 Xochistlahuaca 120710043 Arroyo Gusano Sur 72 GRSSA009612 CS Cozoyoapan GRSSA005762 HG de Ometepec 
 

GRSSA012231 Caravana Tipo I Manantial Mojarra UMM-0, 2009   1  10 1,210 3  1 1 1 1 

GRSSA011934 Caravana Tipo II Plan de Los Muertos UMM-2, 2007 071 Xochistlahuaca 120710080 
Plan de los Muertos 
(SEDE) 

652 MEDICO, 
ODONTOLOGO, 
ENFERMERA, 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 

    GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA011934 Caravana Tipo II Plan de Los Muertos UMM-2, 2007 071 Xochistlahuaca 120710025 Arroyo Guacamaya Uno 121     GRSSA005762 HG de Ometepec 
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GRSSA011934 Caravana Tipo II Plan de Los Muertos UMM-2, 2007 071 Xochistlahuaca 120710097 Loma Lucero 18 PROMOTOR/ 
OPERADOR 

CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

    GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA011934 Caravana Tipo II Plan de Los Muertos UMM-2, 2007 071 Xochistlahuaca 120710047 Arroyo Ocote Metido 3     GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA011934 Caravana Tipo II Plan de Los Muertos UMM-2, 2007 071 Xochistlahuaca 120710053 Arroyo Tigre 3     GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA011934 Caravana Tipo II Plan de Los Muertos UMM-2, 2007 071 Xochistlahuaca 120710024 Arroyo Pájaro 246     GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA011934 Caravana Tipo II Plan de Los Muertos UMM-2, 2007 071 Xochistlahuaca 120710077 
Mojoneras Setenta Y 
Cuatro 

18     GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA011934 Caravana Tipo II Plan de Los Muertos UMM-2, 2007 071 Xochistlahuaca 120710110 Cumbre de San José 310     GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA011934 Caravana Tipo II Plan de Los Muertos UMM-2, 2007 071 Xochistlahuaca 120710020 La Ciénega 236     GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA011934 Caravana Tipo II Plan de Los Muertos UMM-2, 2007 071 Xochistlahuaca 120710098 Piedra Pesada 129     GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA011934 Caravana Tipo II Plan de Los Muertos UMM-2, 2007 071 Xochistlahuaca 120710134 Crucero de Caminos 98     GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA011934 Caravana Tipo II Plan de Los Muertos UMM-2, 2007   1  11 1,834 4    1 1 

GRSSA010993 
Caravana de La Salud Barranca de 
Guadalupe 

UMM-0, 2013 012 Ayutla de los Libres 120120058 
Barranca de Guadalupe 
(Sede) 

179 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA001953 CS El Tamarindo GRSSA001813 HG de Ayutla 

GRSSA010993 
Caravana de La Salud Barranca de 
Guadalupe 

UMM-0, 2013 012 Ayutla de los Libres 120120154 La Unificada 91 GRSSA001953 CS El Tamarindo GRSSA001813 HG de Ayutla 

GRSSA010993 
Caravana de La Salud Barranca de 
Guadalupe 

UMM-0, 2013 012 Ayutla de los Libres 120120120 Río Velero 230 GRSSA001953 CS El Tamarindo GRSSA001813 HG de Ayutla 

GRSSA010993 
Caravana de La Salud Barranca de 
Guadalupe 

UMM-0, 2013 012 Ayutla de los Libres 120120128 El Limón 135 GRSSA001953 CS El Tamarindo GRSSA001813 HG de Ayutla 

GRSSA010993 
Caravana de La Salud Barranca de 
Guadalupe 

UMM-0, 2013 012 Ayutla de los Libres 120120048 El Timbre 471 GRSSA001953 CS El Tamarindo GRSSA001813 HG de Ayutla 

GRSSA010993 
Caravana de La Salud Barranca de 
Guadalupe 

UMM-0, 2013 012 Ayutla de los Libres 120120166 Parotillo 108 GRSSA001953 CS El Tamarindo GRSSA001813 HG de Ayutla 

GRSSA010993 
Caravana de La Salud Barranca de 
Guadalupe 

UMM-0, 2013 012 Ayutla de los Libres 120120168 Colonia Yerba Santa 121 GRSSA001953 CS El Tamarindo GRSSA001813 HG de Ayutla 

GRSSA010993 
Caravana de La Salud Barranca de 
Guadalupe 

UMM-0, 2013 012 Ayutla de los Libres 120120060 
Ojo de Agua (Xa'A Kava 
Yaa) 

219 GRSSA001953 CS El Tamarindo GRSSA001813 HG de Ayutla 

GRSSA010993 
Caravana de La Salud Barranca de 
Guadalupe 

UMM-0, 2013 012 Ayutla de los Libres 120120167 Santiago Yolotepec 110 GRSSA001953 CS El Tamarindo GRSSA001813 HG de Ayutla 
 

GRSSA010993 
Caravana de La Salud Barranca de 
Guadalupe 

UMM-0, 2013   1  9 1,664 3  1 1 1 1 

GRSSA011113 Caravana Tipo 0 La Gloria UMM-0, 2013 001 Acapulco de Juárez 120010093 El Carrizo 202 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA000541 
CS Lomas de 
Chapultepec 

GRSSA000010 HG de Acapulco 

GRSSA011113 Caravana Tipo 0 La Gloria UMM-0, 2013 001 Acapulco de Juárez 120010099 
Las Cruces de 
Cacahuatepec 

731 GRSSA000541 
CS Lomas de 
Chapultepec 

GRSSA000010 HG de Acapulco 

GRSSA011113 Caravana Tipo 0 La Gloria UMM-0, 2013 001 Acapulco de Juárez 120010242 Bella Vista Papagayo 573 GRSSA000541 
CS Lomas de 
Chapultepec 

GRSSA000010 HG de Acapulco 

GRSSA011113 Caravana Tipo 0 La Gloria UMM-0, 2013 001 Acapulco de Juárez 120010132 Parotillas 343 GRSSA000541 
CS Lomas de 
Chapultepec 

GRSSA000010 HG de Acapulco 

GRSSA011113 Caravana Tipo 0 La Gloria UMM-0, 2013 001 Acapulco de Juárez 120010105 Garrapatas 304 GRSSA000541 
CS Lomas de 
Chapultepec 

GRSSA000010 HG de Acapulco 

GRSSA011113 Caravana Tipo 0 La Gloria UMM-0, 2013 001 Acapulco de Juárez 120010127 Las Ollitas (Las Joyitas) 127 GRSSA000541 
CS Lomas de 
Chapultepec 

GRSSA000010 HG de Acapulco 

GRSSA011113 Caravana Tipo 0 La Gloria UMM-0, 2013 001 Acapulco de Juárez 120010714 Colonia La Gloria 156 GRSSA000541 
CS Lomas de 
Chapultepec 

GRSSA000010 HG de Acapulco 

GRSSA011113 Caravana Tipo 0 La Gloria UMM-0, 2013 001 Acapulco de Juárez 120010719 Joyas de San Agustín 10 GRSSA000541 
CS Lomas de 
Chapultepec 

GRSSA000010 HG de Acapulco 

GRSSA011113 Caravana Tipo 0 La Gloria UMM-0, 2013   1  8 2,446 3  1 1 1 1 

GRSSA011104 Caravana Tipo 0 San Jose UMM-0, 2013 001 Acapulco de Juárez 120010165 Las Tortolitas 467 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA000413 CS Barra Vieja GRSSA000010 HG de Acapulco 

GRSSA011104 Caravana Tipo 0 San Jose UMM-0, 2013 001 Acapulco de Juárez 120010130 
Pablo Galeana 
(Coacoyular) 

580 GRSSA000413 CS Barra Vieja GRSSA000010 HG de Acapulco 

GRSSA011104 Caravana Tipo 0 San Jose UMM-0, 2013 001 Acapulco de Juárez 120010360 Col. Banco de Oro 14 GRSSA000413 CS Barra Vieja GRSSA000010 HG de Acapulco 

GRSSA011104 Caravana Tipo 0 San Jose UMM-0, 2013 001 Acapulco de Juárez 120010106 Huajintepec (Sede) 343 GRSSA000413 CS Barra Vieja GRSSA000010 HG de Acapulco 

GRSSA011104 Caravana Tipo 0 San Jose UMM-0, 2013 001 Acapulco de Juárez 120010077 Agua del Perro 92 GRSSA000413 CS Barra Vieja GRSSA000010 HG de Acapulco 

GRSSA011104 Caravana Tipo 0 San Jose UMM-0, 2013 001 Acapulco de Juárez 120010171 Venta vieja 227 GRSSA000413 CS Barra Vieja GRSSA000010 HG de Acapulco 

GRSSA011104 Caravana Tipo 0 San Jose UMM-0, 2013 001 Acapulco de Juárez 120010156 San Martín El Jovero 218 GRSSA000413 CS Barra Vieja GRSSA000010 HG de Acapulco 

GRSSA011104 Caravana Tipo 0 San Jose UMM-0, 2013 001 Acapulco de Juárez 120010713 
Colonia Manuel Añorve 
Baños 

55 GRSSA000413 CS Barra Vieja GRSSA000010 HG de Acapulco 

GRSSA011104 Caravana Tipo 0 San Jose UMM-0, 2013 001 Acapulco de Juárez 120010730 Mirita de Los Reyes 56 GRSSA000413 CS Barra Vieja GRSSA000010 HG de Acapulco 

GRSSA011104 Caravana Tipo 0 San Jose UMM-0, 2013 001 Acapulco de Juárez 120010735 Colonia Santa Lucía 74 GRSSA000413 CS Barra Vieja GRSSA000010 HG de Acapulco 

GRSSA011104 Caravana Tipo 0 San Jose UMM-0, 2013 001 Acapulco de Juárez 120010740 Acapulco 2000 19 GRSSA000413 CS Barra Vieja GRSSA000010 HG de Acapulco 

GRSSA011104 Caravana Tipo 0 San Jose UMM-0, 2013   1  11 2,145 3  1 1 1 1 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Almolonga de UMM-0, 2018 004 Alcozauca de Guerrero 120040039 Nuevo Zaragoza 278 MEDICO, 10 DIAS POR 5 GRSSA001002 HBC Alcozauca GRSSA009916 H de la Madre y del 
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Ocampo ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente 
Caravana Tipo 0 Almolonga de 
Ocampo 

UMM-0, 2018 004 Alcozauca de Guerrero 120040038 Colonia El Arenal 28 GRSSA001002 HBC Alcozauca GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente 
Caravana Tipo 0 Almolonga de 
Ocampo 

UMM-0, 2018 004 Alcozauca de Guerrero 120040022 San Martín 224 GRSSA001002 HBC Alcozauca GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente 
Caravana Tipo 0 Almolonga de 
Ocampo 

UMM-0, 2018 004 Alcozauca de Guerrero 120040006 Amapilca 311 GRSSA001002 HBC Alcozauca GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente 
Caravana Tipo 0 Almolonga de 
Ocampo 

UMM-0, 2018 004 Alcozauca de Guerrero 120040004 
Almolonga de Ocampo 
(Almolonga) (SEDE) 

920 GRSSA001002 HBC Alcozauca GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

 

CLUES-pendiente 
Caravana Tipo 0 Almolonga de 
Ocampo 

UMM-0, 2018 004 Alcozauca de Guerrero 120040024 Cruz Verde 69 

  

GRSSA001002 HBC Alcozauca GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente 
Caravana Tipo 0 Almolonga de 
Ocampo 

UMM-0, 2018 004 Alcozauca de Guerrero 120040008 Cerro Azul 224 GRSSA001002 HBC Alcozauca GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente 
Caravana Tipo 0 Almolonga de 
Ocampo 

UMM-0, 2018 004 Alcozauca de Guerrero 120040025 
Pueblo de Dios (Cruz 
Fandango) 

362 GRSSA001002 HBC Alcozauca GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

PENDIENTE 
Caravana Tipo 0 Almolonga de 
Ocampo 

UMM-0, 2018   1  8 2,416 3  1 1 1 1 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Ocotitlan UMM-0, 2018 010 Atlixtac 120100031 San Miguel Xochimilco 96 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA005651 HBC Olinala GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Ocotitlan UMM-0, 2018 010 Atlixtac 120100099 Ixtlachaloyan 55 GRSSA005651 HBC Olinala GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Ocotitlan UMM-0, 2018 045 Olinalá 120450021 Xochimilco 174 GRSSA005651 HBC Olinala GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Ocotitlan UMM-0, 2018 045 Olinalá 120450005 La Libertad 874 GRSSA005651 HBC Olinala GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Ocotitlan UMM-0, 2018 045 Olinalá 120450007 Ocotitlan (Sede) 372 GRSSA005651 HBC Olinala GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Ocotitlan UMM-0, 2018 024 Cualác 120240021 Nuevo Paraíso 163 GRSSA005651 HBC Olinala GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Ocotitlan UMM-0, 2018 024 Cualác 120240014 Cuescomapa 192 GRSSA005651 HBC Olinala GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Ocotitlan UMM-0, 2018 045 Olinalá 120450008 El Progreso (Chupandillo) 70 GRSSA005651 HBC Olinala GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Ocotitlan UMM-0, 2018 045 Olinalá 120450022 Zacango 248 GRSSA005651 HBC Olinala GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Ocotitlan UMM-0, 2018 045 Olinalá 120450006 Mextiopam (Mextiopa) 46 GRSSA005651 HBC Olinala GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Ocotitlan UMM-0, 2018 045 Olinalá 120450066 Lomas de Cocoyoc 114 GRSSA005651 HBC Olinala GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Ocotitlan UMM-0, 2018   3  11 2,404 3  1 1 1 1 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Costa Rica Colorada UMM-0, 2018 043 Metlatónoc 120430255 
Costa Rica Colorada 
(SEDE) 

316 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA005412 R-01 Metlatonoc GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Costa Rica Colorada UMM-0, 2018 043 Metlatónoc 120430105 Itia Nivehe Xahaxiqui 101 GRSSA005412 R-01 Metlatonoc GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Costa Rica Colorada UMM-0, 2018 043 Metlatónoc 120430059 Yozo-Chum 115 GRSSA005412 R-01 Metlatonoc GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Costa Rica Colorada UMM-0, 2018 043 Metlatónoc 120430055 Xacundutia 108 GRSSA005412 R-01 Metlatonoc GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Costa Rica Colorada UMM-0, 2018 043 Metlatónoc 120430045 
Llano de La Rana (Xaha 
Cucho Dij) 

291 GRSSA005412 R-01 Metlatonoc GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Costa Rica Colorada UMM-0, 2018 043 Metlatónoc 120430078 El Coyulito (El Corazón) 84 GRSSA005412 R-01 Metlatonoc GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Costa Rica Colorada UMM-0, 2018 078 Cochoapa el Grande 120780082 Río Encajonado 662 GRSSA005412 R-01 Metlatonoc GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Costa Rica Colorada UMM-0, 2018 043 Metlatónoc 120430256 Río Negro 70 GRSSA005412 R-01 Metlatonoc GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Costa Rica Colorada UMM-0, 2018   2  8 1,747 3  1 1 1 1 

CLUES-pendiente 
Caravana Tipo 0 Portezuelo del Clarín 
(SEDE) 

UMM-0, 2018 041 Malinaltepec 120410010 Mesón de Ixtláhuac 762 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA005132 R-01 Iliatenco GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente 
Caravana Tipo 0 Portezuelo del Clarín 
(SEDE) 

UMM-0, 2018 041 Malinaltepec 120410167 Loma Toro 53 GRSSA005132 R-01 Iliatenco GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente 
Caravana Tipo 0 Portezuelo del Clarín 
(SEDE) 

UMM-0, 2018 041 Malinaltepec 120410064 Ahuejuyo Viejo 108 GRSSA005132 R-01 Iliatenco GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente 
Caravana Tipo 0 Portezuelo del Clarín 
(SEDE) 

UMM-0, 2018 041 Malinaltepec 120410141 Ahuejuyo Nuevo 9 GRSSA005132 R-01 Iliatenco GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente 
Caravana Tipo 0 Portezuelo del Clarín 
(SEDE) 

UMM-0, 2018 041 Malinaltepec 120410113 
Cerro El Timbre 
(Portezuelo La Ciénega) 

197 GRSSA005132 R-01 Iliatenco GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 
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CLUES-pendiente 
Caravana Tipo 0 Portezuelo del Clarín 
(SEDE) 

UMM-0, 2018 081 Iliatenco 120810005 Cerro Cuate 496 GRSSA005132 R-01 Iliatenco GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente 
Caravana Tipo 0 Portezuelo del Clarín 
(SEDE) 

UMM-0, 2018 081 Iliatenco 120810023 
Portezuelo del Clarín 
(SEDE) 

257 GRSSA005132 R-01 Iliatenco GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente 
Caravana Tipo 0 Portezuelo del Clarín 
(SEDE) 

UMM-0, 2018 081 Iliatenco 120810020 Loma de Cuapinole 283 

  

GRSSA005132 R-01 Iliatenco GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente 
Caravana Tipo 0 Portezuelo del Clarín 
(SEDE) 

UMM-0, 2018 041 Malinaltepec 120410108 Laguna Tres Marías 91 GRSSA005132 R-01 Iliatenco GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente 
Caravana Tipo 0 Portezuelo del Clarín 
(SEDE) 

UMM-0, 2018   2  9 2,256 3  1 1 1 1 

CLUES-pendiente Caravana Tipo I La Soledad UMM-0, 2018 041 Malinaltepec 120410021 La Soledad (SEDE) 299 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA005074 HBC Malinaltepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo I La Soledad UMM-0, 2018 041 Malinaltepec 120410034 Llano Pantanoso 309 GRSSA005074 HBC Malinaltepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo I La Soledad UMM-0, 2018 041 Malinaltepec 120410138 Plan de Natividad 26 GRSSA005074 HBC Malinaltepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo I La Soledad UMM-0, 2018 041 Malinaltepec 120410059 La Lucerna 255 GRSSA005074 HBC Malinaltepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo I La Soledad UMM-0, 2018 041 Malinaltepec 120410028 Unión de Las Peras 122 GRSSA005074 HBC Malinaltepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo I La Soledad UMM-0, 2018 041 Malinaltepec 120410007 Colonia Encino Roble 79 GRSSA005074 HBC Malinaltepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo I La Soledad UMM-0, 2018 041 Malinaltepec 120410127 Filo de Acatepec 108 GRSSA005074 HBC Malinaltepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo I La Soledad UMM-0, 2018 041 Malinaltepec 120410024 El Tepeyac 201 GRSSA005074 HBC Malinaltepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

 

CLUES-pendiente Caravana Tipo I La Soledad UMM-0, 2018   1  8 1,399 3  1 1 1 1 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Tierra Colorada UMM-0, 2018 072 Zapotitlán Tablas 120720119 Tierra Colorada (Sede) 307 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA010073 
HBC Zapotitlán 
Tablas 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Tierra Colorada UMM-0, 2018 072 Zapotitlán Tablas 120720122 Plan de Ingerto  184 GRSSA010073 
HBC Zapotitlán 
Tablas 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Tierra Colorada UMM-0, 2018 072 Zapotitlán Tablas 120720060 Laguna Membrillo 221 GRSSA010073 
HBC Zapotitlán 
Tablas 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Tierra Colorada UMM-0, 2018 072 Zapotitlán Tablas 120720118 Colonia Río Balsas 35 GRSSA010073 
HBC Zapotitlán 
Tablas 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Tierra Colorada UMM-0, 2018 010 Atlixtac 120100093 Lucerito 99 GRSSA010073 
HBC Zapotitlán 
Tablas 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Tierra Colorada UMM-0, 2018 010 Atlixtac 120100064 Totoxocóyotl 222 GRSSA010073 
HBC Zapotitlán 
Tablas 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Tierra Colorada UMM-0, 2018   2  6 1,068 3  1 1 1 1 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, Chautipa UMM-0, 2018 045 Olinalá 120450051 Tehuixtla 86 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA005716 R-01 Teticic GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, Chautipa UMM-0, 2018 045 Olinalá 120450108 
Loma Larga (El 
Lambedero) 

49 GRSSA005716 R-01 Teticic GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, Chautipa UMM-0, 2018 045 Olinalá 120450080 Chautipa (SEDE) 112 GRSSA005716 R-01 Teticic GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, Chautipa UMM-0, 2018 045 Olinalá 120450115 
Rancho la esperanza (El 
Crucero de Teticic) 

46 GRSSA005716 R-01 Teticic GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, Chautipa UMM-0, 2018 045 Olinalá 120450099 Rancho Bonito  20 GRSSA005716 R-01 Teticic GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, Chautipa UMM-0, 2018 045 Olinalá 120450071 Tecorrales de las Minas 140 GRSSA005716 R-01 Teticic GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, Chautipa UMM-0, 2018 045 Olinalá 120450107 El Carrizo 71 GRSSA005716 R-01 Teticic GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, Chautipa UMM-0, 2018 045 Olinalá 120450043 
Zompepelco uno (rancho 
Viejo) 

54 GRSSA005716 R-01 Teticic GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, Chautipa UMM-0, 2018 045 Olinalá 120450277 Zompepelco  54 GRSSA005716 R-01 Teticic GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, Chautipa UMM-0, 2018 045 Olinalá 120450009 El Refugio 124 GRSSA005716 R-01 Teticic GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, Chautipa UMM-0, 2018 045 Olinalá 120450116 El Cuajilote 18 GRSSA005716 R-01 Teticic GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, Chautipa UMM-0, 2018 045   11 774 3  1 1 1 1 
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CLUES-pendiente Caravana tipo 0, Alcamani UMM-0, 2018 076 Acatepec 120760005 Alcamani (SEDE) 528 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA009035 HC Acatepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, Alcamani UMM-0, 2018 076 Acatepec 120760088 Barranca Bejuco 217 GRSSA009035 HC Acatepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, Alcamani UMM-0, 2018 076 Acatepec 120760053 Llano de la Parota 211 GRSSA009035 HC Acatepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, Alcamani UMM-0, 2018 076 Acatepec 120760092 Colonia Agua Fria 67 GRSSA009035 HC Acatepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Alcamani UMM-0, 2018   1  4 1,023 3  1 1 1 1 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, El Aguacate UMM-0, 2018 076 Acatepec 120760132 El Nuevo Aguacate(SEDE) 631 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA009035 HC Acatepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, El Aguacate UMM-0, 2018 076 Acatepec 120760071 San Juan de los Pinos  210 GRSSA009035 HC Acatepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, El Aguacate UMM-0, 2018 076 Acatepec 120760055 El Naranjo 366 GRSSA009035 HC Acatepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, El Aguacate UMM-0, 2018 076 Acatepec 120760054 Monte Horeb 250 GRSSA009035 HC Acatepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, El Aguacate UMM-0, 2018 076 Acatepec 120760031 Lomatepec 367 GRSSA009035 HC Acatepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, El Aguacate UMM-0, 2018 076 1  5 1,824 3  1 1 1 1 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, Xalpa UMM-0, 2018 078 Cochoapa el Grande 120780106 Xalpa (SEDE) 293 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA005511 
R-01 Cochoapa 
El Grande 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, Xalpa UMM-0, 2018 078 Cochoapa el Grande 120780102 Vista Hermosa 312 GRSSA005511 
R-01 Cochoapa 
El Grande 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, Xalpa UMM-0, 2018 078 Cochoapa el Grande 120780080 Rio Hamaca 103 GRSSA005511 
R-01 Cochoapa 
El Grande 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, Xalpa UMM-0, 2018 078 Cochoapa el Grande 120780098 Tierra colorada  33 GRSSA005511 
R-01 Cochoapa 
El Grande 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, Xalpa UMM-0, 2018 078 Cochoapa el Grande 120780134 Minatitlan 35 GRSSA005511 
R-01 Cochoapa 
El Grande 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, Xalpa UMM-0, 2018 078 Cochoapa el Grande 120780049 Loma Canoa 213 GRSSA005511 
R-01 Cochoapa 
El Grande 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0. Xalpa UMM-0, 2018   1  6 989 3  1 1 1 1 

GRSSA012511, 
GRSSA012115 

Caravana Tipo 0 Tepehuaje, 
Caravana Tipo 0 Yerba Santa 

UMM-0, 2011, UMM-
0, 2009 

079 José Joaquin de Herrera 120790060 Tlatlajquitepec (SEDE) 230 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA003505 
R-01 
Hueycantenango 
(TAPS) 

GRSSA003423 
HG Chilapa De 
Alvarez 

GRSSA012511, 
GRSSA012115 

Caravana Tipo 0 Tepehuaje, 
Caravana Tipo 0 Yerba Santa 

UMM-0, 2011, UMM-
0, 2009 

079 José Joaquin de Herrera 120790016 El Bárzamo 84 GRSSA003505 
R-01 
Hueycantenango 
(TAPS) 

GRSSA003424 
HG Chilapa De 
Alvarez 

GRSSA012511, 
GRSSA012115 

Caravana Tipo 0 Tepehuaje, 
Caravana Tipo 0 Yerba Santa 

UMM-0, 2011, UMM-
0, 2009 

079 José Joaquin de Herrera 120790018 Cacahuatepec 1,029 GRSSA003505 
R-01 
Hueycantenango 
(TAPS) 

GRSSA003425 
HG Chilapa De 
Alvarez 

GRSSA012511, 
GRSSA012115 

Caravana Tipo 0 Tepehuaje, 
Caravana Tipo 0 Yerba Santa 

UMM-0, 2011, UMM-
0, 2009 

079 José Joaquin de Herrera 120790029 Ixtláhuac 119 GRSSA003505 
R-01 
Hueycantenango 
(TAPS) 

GRSSA003426 
HG Chilapa De 
Alvarez 

GRSSA012511, 
GRSSA012115 

Caravana Tipo 0 Tepehuaje, 
Caravana Tipo 0 Yerba Santa 

UMM-0, 2011, UMM-
0, 2009 

079 José Joaquin de Herrera 120790038 Ocotecomactitlán 125 GRSSA003505 
R-01 
Hueycantenango 
(TAPS) 

GRSSA003427 
HG Chilapa De 
Alvarez 

GRSSA012511, 
GRSSA012115 

Caravana Tipo 0 Tepehuaje, 
Caravana Tipo 0 Yerba Santa 

UMM-0, 2011, UMM-
0, 2009 

079 José Joaquin de Herrera 120790059 Tlalojcan 111 GRSSA003505 
R-01 
Hueycantenango 
(TAPS) 

GRSSA003428 
HG Chilapa De 
Alvarez 

GRSSA012511, 
GRSSA012115 

Caravana Tipo 0 Tepehuaje, 
Caravana Tipo 0 Yerba Santa 

UMM-0, 2011, UMM-
0, 2009 

079 José Joaquin de Herrera 120790074 Ocotitos 2 167 GRSSA003505 
R-01 
Hueycantenango 
(TAPS) 

GRSSA003429 
HG Chilapa De 
Alvarez 

GRSSA012511, 
GRSSA012115 

Caravana Tipo 0 Tepehuaje, 
Caravana Tipo 0 Yerba Santa 

UMM-0, 2011, UMM-
0, 2009 

079 José Joaquin de Herrera   7 1,865 3           

53 53 53  29  495 92,488 166  29 29 7 7 

* NOTA: En el ejercicio 2019, las UMM-3 operarán como UMM-2.         

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $25'395,260.56 (Veinticinco millones trescientos 
noventa y cinco mil doscientos sesenta pesos 56/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y Administración y la Secretaría de Salud y los Servicios de Estatales de Salud de Guerrero. 

ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS  FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
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INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2019 

Entidad Federativa     

Consultas de 
primera vez por 
diagnóstico y/o 

tratamiento 
reportadas en IG 

en el periodo 

Consultas de 
primera vez por 
diagnóstico y/o 

tratamiento 
reportadas en 

DGIS* 

Consultas 
subsecuentes 

reportadas en IG 
en el periodo 

Consultas 
subsecuentes 
reportadas en 

DGIS* 

Acciones al 
individuo + 

acciones a la 
comunidad 

reportadas en IG 
en el periodo 

Acciones al 
individuo + 

acciones a la 
comunidad 

reportadas en 
DGIS* 

Muertes maternas 
por lugar de 
origen en el 

periodo 

Trimestre:    

        

TABLA 1. PIRÁMIDE POBLACIONAL  (COBERTURA OBJETIVO 
UNIDADES MÉDICAS MÓVILES)  Cobertura Operativa 

por trimestre 

 

Hombres Rango de Edad Mujeres Hombres+Mujeres   

                  

  70 y más      1er                

  65 a 69      2do                

  60 a 64      3er                

  55 a 59      4to                

  50 a 54      Total                

  45 a 49            

  40 a 44      Causa de diferencia entre cifras de IG y plataforma de la DGIS 

  35 a 39      
Consultas de 1ra vez 

por diagnóstico o 
tratamiento 

  

  30 a 34      

  25 a 29      

  20 a 24      

Consultas 
subsecuentes 

  

  15 a 19      

  10 a 14      

  5 a 9      
Acciones al individuo y 

acciones a la 
comunidad 

  

  2 a 4 años      

  1 año      

  < de 1 año      

Otros comentarios 

       Fecha de la consulta en DGIS: 

  Total      

      

Población de Anexo 6:             

               

       

Supervisor Estatal (nombre y firma)    Coordinador Estatal (nombre y firma) 

Responsable de Integración    Responsable de Validación 

 
 

 Entidad Federativa:     

 Trimestre:     

                
   Fecha de validación DGPLADES:        
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I. Control Nutricional 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
    (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

1.1 Porcentaje de niños con obesidad y sobrepeso                            

1.2 Porcentaje de niños con peso para la talla normal                            

1.3 Porcentaje de niños con desnutrición leve                            

1.4 Porcentaje de niños con desnutrición moderada                            

1.5 Porcentaje de niños con desnutrición grave                            

1.6 Porcentaje de niños con recuperados de desnutrición                            

  

 
II. Enfermedades Diarreicas Agudas en menores de cinco años 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
    (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

2.1 
Porcentaje de enfermedades diarreicas agudas de primera vez en menores de cinco 
años 

                           

2.2 
Porcentaje de casos de enfermedades diarreicas agudas en menores de cinco años 
que requirieron plan A 

                           

2.3 Porcentaje madres capacitadas en enfermedades diarreicas agudas                            

  

 
III. Enfermedades Respiratoria Agudas en menores de cinco años 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
    (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

3.1 Porcentaje de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco años                            

3.2 
Porcentaje de casos de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco años 
que requirieron antibiótico 

                           

3.3 Porcentaje madres capacitadas en infecciones respiratorias agudas                            

  
 

 
IV. Diabetes Mellitus 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

   

4.1 Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus en tratamiento                            

4.2 Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus controlados                            

4.3 Porcentaje de casos nuevos de Diabetes Mellitus                            

4.4 Porcentaje de detecciones para Diabetes Mellitus                            

  

 
V. Hipertensión Arterial Sistémica 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre
    (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

5.1 Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica en tratamiento                            

5.2 Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica controlados                            

5.3 Porcentaje de casos nuevos de Hipertensión Arterial Sistémica                            

5.4 Porcentaje de detecciones para Hipertensión Arterial Sistémica                            

  

 
VI. Obesidad 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
    (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

6.1 Porcentaje de pacientes con Obesidad en tratamiento                            

6.2 Porcentaje de pacientes con Obesidad controlados                            

6.3 Porcentaje de casos nuevos de Obesidad                            

6.4 Porcentaje de detecciones para Obesidad                            

  

 
VII. Dislipidemias 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
    (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

7.1 Porcentaje de pacientes con Dislipidemias en tratamiento                            

7.2 Porcentaje de pacientes con Dislipidemias controlados                            

7.3 Porcentaje de casos nuevos de Dislipidemias                            

7.4 Porcentaje de detecciones para Dislipidemias                            

  

 
VIII. Síndrome Metabólico 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
    (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 
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8.1 Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico en tratamiento                            

8.2 Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico controlados                            

8.3 Porcentaje de casos nuevos de Síndrome metabólico                             

  

 
IX. Cáncer Cervicouterino 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
    (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

9.1 Porcentaje de detecciones oportunas de cáncer cérvico uterino                            

9.2 Porcentaje de detecciones de Virus de Papiloma Humano                            

9.3 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 64 años con citología o prueba de VPH                            

9.4 Porcentaje de casos nuevos de Displasia (leve, moderada y severa)                            

9.5 Tasa de detección de cáncer cérvico uterino                            

 
 

X. Cáncer de Mama 
 ALCANZADO 

AL PERIODO 
REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
    (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

10.1 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 39 años con exploración clínica de mama                            

10.2 Tasa de detección de cáncer de mama                            

  

 
XI. Control Prenatal y Puerperio 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
    (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

11.1 
Porcentaje de detecciones de mujeres embarazadas en el primer trimestre de 
gestación 

                           

11.2 Proporción de consultas a mujeres embarazadas                            

11.3 Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez                            

11.4 
Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez referidas a 
segundo o tercer nivel  

                           

11.5 Proporción de consultas de seguimiento a puérperas                            

  

 
XII. Prevención de defectos al nacimiento 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
    (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

12.1 Porcentaje de mujeres en edad fértil que recibieron ácido fólico                            

  

 
XIII. Planificación Familiar 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
    (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

13.1 Porcentaje de usuarios activos de planificación familiar                            

13.2 Porcentaje de puérperas aceptantes de planificación familiar                             

    

 
XIV. Atención Odontológica 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
    (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

14.1 Promedio de pacientes que reciben consulta odontológica                            

14.2 Porcentaje de acciones preventivas odontológicas                            

14.3 Porcentaje de acciones curativas odontológicas                            

    

 
XV. Vacunación 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
    (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

15.1 Porcentaje de vacunación en embarazadas                            

15.2 Porcentaje de vacunación en menores de 9 años                            

 
  CAUSAS POR LAS QUE SE OBTUVIERON LOS RESULTADOS ACCIONES PARA MEJORAR 

I 1.1     
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1.2     

1.3     

1.4     

1.5     

1.6     

II 

2.1     

2.2     

2.3     

III 

3.1     

3.2     

3.3     

IV 

4.1     

4.2     

4.3     

4.4     

V 

5.1     

5.2     

5.3     

5.4     

VI 

6.1     

6.2     

6.3     

6.4     

VII 

7.1     

7.2     

7.3     

7.4     

VIII 8.1     
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8.2                               

8.3                               

IX 

9.1     

9.2     

9.3     

9.4                               

9.5     

X 

10.1     

10.2     

XI 

11.1     

11.2     

11.3     

11.4     

11.5     

XII 12.1     

XIII 

13.1     

13.2     

XIV 

14.1     

14.2     

14.3     

XV 

15.1     

15.2     

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 

carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $25'395,260.56 (Veinticinco millones trescientos 
noventa y cinco mil doscientos sesenta pesos 56/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y Administración y la Secretaría de Salud y los Servicios de Estatales de Salud de Guerrero. 

ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL  PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
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GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

12101 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con personas físicas, como
profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos determinados que correspondan a
su especialidad. 

HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PERSONAL
GERENCIAL Y OPERATIVO DEL PROGRAMA FAM. 

13202 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 

Asignaciones por concepto de gratificación de fin de año al personal operativo y gerencial del Programa FAM en las
entidades.  

GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO PARA EL PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVO DEL PROGRAMA FAM. 

37101* 
PASAJES AEREOS NACIONALES
PARA LABORES EN CAMPO Y DE
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de
servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e
inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías
para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos,
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37103* 
PASAJES AEREOS NACIONALES
ASOCIADOS A DESASTRES
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores públicos de las
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales.
Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37104* 

PASAJES AEREOS NACIONALES
PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE
MANDO EN EL DESEMPEÑO DE
COMISIONES Y FUNCIONES
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país en
lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en
cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37101
Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión, 37102 Pasajes aéreos nacionales asociados a los
programas de seguridad pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos nacionales asociados a desastres naturales, de este
Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en los
casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos,
marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37201* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES
PARA LABORES EN CAMPO Y DE
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de
servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e
inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías
para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal operativo
que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres,
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

 

37203* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES
ASOCIADOS A DESASTRES
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos de las
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales.
Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37204* PASAJES TERRESTRES NACIONALES Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país en
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PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE
MANDO EN EL DESEMPEÑO DE
COMISIONES Y FUNCIONES
OFICIALES 

lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en
cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37201
Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión, 37202 Pasajes terrestres nacionales asociados a
los programas de seguridad pública y nacional y 37203 Pasajes terrestres nacionales asociados a desastres naturales,
de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para
familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos
terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento 

37501* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA
LABORES EN CAMPO Y DE
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de
labores de campo o supervisión e inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos
de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados
en las partidas 37101 y 37201. 

37503* 
VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS
A DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales,
en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas
diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37103 y 37203. 

37504* 

VIÁTICOS NACIONALES PARA
SERVIDORES PÚBLICOS EN EL
DESEMPEÑO DE FUNCIONES
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su
adscripción, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104 y
37204. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores
respectivos. 

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y
TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS
RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores
públicos que se origina con motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en general trabajos en campo para el
desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no cuenten con establecimientos que
brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos de otorgamiento de viáticos y
pasajes previstos en las partidas del concepto 3700. 

39202 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales como gastos de escrituración, legislación de
exhortos notariales, de registro público de la propiedad, tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, diligencias
judiciales, derechos y gastos de navegación de aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, certificación y demás
impuestos y derechos conforme a las disposiciones aplicables. Excluye el impuesto sobre la renta que las dependencias
retienen y registran contra las partidas correspondientes del Capítulo 1000 “Servicios Personales”.  EXCLUSIVO PARA
PAGO DE PEAJE 

 
* PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS, SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS PARA CUBRIR LOS GASTOS DE ESTAS 

PARTIDAS PARA COORDINADOR, SUPERVISORES Y ENLACE ADMINISTRATIVO. 
EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, SE PODRÁ HACER USO DE ESTAS PARTIDAS, SIEMPRE Y CUANDO SEA CONVOCADO POR "LA SECRETARÍA" (DGPLADES), 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 

carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $25'395,260.56 (Veinticinco millones trescientos 
noventa y cinco mil doscientos sesenta pesos 56/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y Administración y la Secretaría de Salud y los Servicios de Estatales de Salud de Guerrero. 
ANEXO 8 A DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 

EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL  PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 
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21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos de oficina, para el uso en las
unidades médicas móviles federales, tales como: artículos papelería, libretas, carpetas, útiles de escritorio
como engrapadoras, perforadoras, sacapuntas, entre otros. 

26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS,
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE
PROGRAMAS PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de gasolina para vehículos federales (unidades médicas móviles) del
Programa FAM. 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 
Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas y accesorios de vestir: camisas, pantalones, calzado;
uniformes e insignias para el personal de las unidades médicas móviles federales del Programa FAM. 

29501 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE
LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e
instrumentos médicos y de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y baja
velocidad dentales, esterilizadores (autoclave), equipo de rayos x dental, baumanómetro, fonodetectores de
latidos fetales, estuche de diagnóstico), entre otros correspondientes a las unidades médicas móviles federales
del Programa FAM. 

29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE
EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas,
suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y
dirección, marchas, embragues, retrovisores, tapetes, limpiadores, volantes, gatos hidráulicos o mecánicos de
las unidades médicas móviles federales del Programa FAM. 

33401 
SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A SERVIDORES
PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales que se contraten con personas físicas
y morales por concepto de preparación e impartición de cursos de capacitación y/o actualización de los
servidores públicos, en territorio nacional, en cumplimiento de los programas anuales de capacitación que
establezcan en el Programa conforme al numeral 6.5.3 de la Reglas de Operación 2019.  

35401 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE
LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo
e instrumental médico y de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y baja
velocidad dentales, esterilizadores (autoclave), equipo de rayos x dental, baumanómetro, fonodetectores de
latidos fetales, estuche de diagnóstico, entre otros), de las unidades médicas móviles federales del Programa
FAM. 

35501 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y
FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de unidades
médicas móviles federales del Programa FAM y su planta de luz o de emergencia. 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 

carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $25'395,260.56 (Veinticinco millones trescientos 
noventa y cinco mil doscientos sesenta pesos 56/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y Administración y la Secretaría de Salud y los Servicios de Estatales de Salud de Guerrero. 

ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PERSONAL EN EL ESTADO DE GUERRERO 

PERSONAL AUTORIZADO PARA CONTRATACIÓN POR HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVO DEL PROGRAMA.
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DESCRIPCIÓN No. 
PAGO DE HONORARIOS POR LA

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
(BRUTO MENSUAL)

PARTE PROPORCIONAL 
DE GRATIFICACIÓN DE FIN 

DE AÑO *
SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACIÓN TOTAL DE PERCEPCIONES 

COORDINADOR (DIR. ÁREA "A") 1 $47,973.69 $5,330.41  $53,304.10 12 $639,649.20
SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MÉDICA "A")  4 $33,531.45 $3,725.72  $37,257.17 12 $1,788,344.16
ENLACE ADMINISTRATIVO  1 $17,500.00 $1,944.44  $19,444.44 9 $175,000.00
  $2,602,993.36
UNIDAD MÓVIL TIPO 0  
  

DESCRIPCIÓN No. 
PAGO DE HONORARIOS POR LA

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
(BRUTO MENSUAL)

PARTE PROPORCIONAL 
DE GRATIFICACIÓN DE FIN 

DE AÑO *
SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACIÓN TOTAL DE PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 38 $15,475.99 $1,719.55  $17,195.54 12 $7,841,166.24
PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 38 $12,918.11 $1,435.35  $14,353.46 12 $6,545,177.76
  $14,386,344.00
UNIDAD MÓVIL TIPO 1  
  

DESCRIPCIÓN No. 
PAGO DE HONORARIOS POR LA

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
(BRUTO MENSUAL)

PARTE PROPORCIONAL 
DE GRATIFICACIÓN DE FIN 

DE AÑO *
SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACIÓN TOTAL DE PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 8 $15,475.99 $1,719.55  $17,195.54 12 $1,650,771.84
PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 8 $12,918.11 $1,435.35  $14,353.46 12 $1,377,932.16
  $3,028,704.00
UNIDAD MÓVIL TIPO 2  
  

DESCRIPCIÓN No. 
PAGO DE HONORARIOS POR LA

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
(BRUTO MENSUAL)

PARTE PROPORCIONAL 
DE GRATIFICACIÓN DE FIN 

DE AÑO *
SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACIÓN TOTAL DE PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 5 $15,475.99 $1,719.55  $17,195.54 12 $1,031,732.40
PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 5 $12,918.11 $1,435.35  $14,353.46 12 $861,207.60
CIRUJANO DENTISTA "A" 5 $23,854.32 $2,650.48  $26,504.80 12 $1,590,288.00
  $3,483,228.00
UNIDAD MÓVIL TIPO 3 (En el ejercicio 2019 estas unidades operarán como UMM-2.)  
  

DESCRIPCIÓN No. 
PAGO DE HONORARIOS POR LA

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
(BRUTO MENSUAL) 

PARTE PROPORCIONAL 
DE GRATIFICACIÓN DE FIN 

DE AÑO * 
SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACIÓN TOTAL DE PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2 $15,475.99 $1,719.55  $17,195.54 12 $412,692.96
PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2 $12,918.11 $1,435.35  $14,353.46 12 $344,483.04
CIRUJANO DENTISTA "A" 2 $23,854.32 $2,650.48  $26,504.80 12 $636,115.20
  $1,393,291.20
  
 TOTAL $24,894,560.56 

* La asignación presupuestal correspondiente a la parte proporcional de gratificación de fin de año, se encuentra programada para ministrarse en el último 
cuatrimestre del año. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $25'395,260.56 (Veinticinco millones trescientos 
noventa y cinco mil doscientos sesenta pesos 56/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y Administración y la Secretaría de Salud y los Servicios de Estatales de Salud de Guerrero. 

ANEXO 10 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2019 

ENTIDAD FEDERATIVA: TRIMESTRE: 
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MES: 

SECRETARIA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

No. CUENTA PRODUCTIVA No. DE CUENTA PRODUCTIVA 

ENERO       

FEBRERO       

MARZO       

ABRIL       

MAYO       

JUNIO       

JULIO       

AGOSTO       

SEPTIEMBRE       

OCTUBRE       

NOVIEMBRE       

DICIEMBRE       

MONTO TRIMESTRAL       

MONTO TOTAL ACUMULABLE  $ -     $ -     $ -  

 
        

*ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DÍAS, AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE. 

        

        

________________________________ ________________________________ ____________________________________ 

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO  DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD  (O SU EQUIVALENTE) 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE  LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD   (O SU 

EQUIVALENTE) 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $25'395,260.56 (Veinticinco millones trescientos 
noventa y cinco mil doscientos sesenta pesos 56/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y Administración y la Secretaría de Salud y los Servicios de Estatales de Salud de Guerrero. 

ANEXO 11 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL  PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2019 
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Capítulo de 

gasto 

Presupuesto 

autorizado 

Presupuesto 

modificado 

Presupuesto 

ejercido 

(comprobado) 

Reintegro 

TESOFE (1) 
 No. Cuenta 

Rendimientos 

generados 

Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 

reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000          
No. Cuenta Secretaría

de Finanzas 
      

3000          
No. Cuenta Servicios

de Salud 
      

Total          Total       

      

      

      

 ________________________________ ________________________________ ____________________________________ 

 RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO  DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD  (O SU EQUIVALENTE)

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD   (O SU 

EQUIVALENTE)  

      

 
NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto 
reintegrado. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $25'395,260.56 (Veinticinco millones trescientos 
noventa y cinco mil doscientos sesenta pesos 56/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y Administración y la Secretaría de Salud y los Servicios de Estatales de Salud de Guerrero. 
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ANEXO 12 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PROGRAMA DE VISITAS DE SUPERVISIÓN A REALIZAR EN EL ESTADO DE GUERRERO 

PERIODO DE VISITA: 

DEL MES DE: FEBRERO A DICIEMBRE 2019 

 

De conformidad con el Modelo de Supervisión y la información de las Plataformas Informáticas para el 

Seguimiento y Supervisión del Programa, se podrán realizar visitas, en cumplimiento de lo especificado en las 

Cláusulas TERCERA fracciones I, III y V y Octava fracción III del Convenio Específico de Colaboración en 

Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la 

operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto 

de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y el 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero con el propósito de verificar la operación y el uso 

adecuado de los recursos presupuestarios transferidos con carácter de subsidios por la cantidad de 

$25'395,260.56 (Veinticinco millones trescientos noventa y cinco mil doscientos sesenta pesos 56/100 M.N.) 

así como el estado general que guarden los bienes dados en comodato del Programa Fortalecimiento a la 

Atención Médica. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de “LA ENTIDAD” se comprometen a 

proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al 

Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $25'395,260.56 (Veinticinco millones 

trescientos noventa y cinco mil doscientos sesenta pesos 56/100 M.N.) que celebran por una parte el 

Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 

Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por 

conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración y la Secretaría de Salud y los Servicios de Estatales 

de Salud de Guerrero. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 8A, 9, 10, 11 y 12 del Convenio Específico de Colaboración en 

materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, para la operación 

del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Integración y 

Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba Christina Laurell.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y 

Desarrollo en Salud, Alejandro Manuel Vargas García.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y 
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Administración, Tulio Samuel Pérez Calvo.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General  Operativo 

de los Servicios Estatales de Salud, Carlos de la Peña Pintos.- Rúbrica. 

NORMA Oficial Mexicana NOM-022-SSA1-2019, Salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad del aire 
ambiente, con respecto al dióxido de azufre (SO2). Valores normados para la concentración de dióxido de azufre 
(SO2) en el aire ambiente, como medida de protección a la salud de la población. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

JOSÉ ALONSO NOVELO BAEZA, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, fracción XIII, 13, apartado A, fracciones I y IX, 17 Bis, 
fracciones II, III y XI, 27, fracción I, 104, fracción II, 116, 117, 118, fracción I y 119, fracción I, de la Ley 
General de Salud; 111, fracción I, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 38, 
fracción II, 40, fracción XI, 41, 43 y 47, fracción IV, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28, del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 3, fracciones I, inciso n y II, del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y 

CONSIDERANDO 

Que en cumplimiento a lo previsto en el artículo 46, fracción I, de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, el 28 de junio de 2017, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y 
Fomento Sanitario, aprobó el anteproyecto de la presente Norma; 

Que con fecha 15 de marzo de 2018, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 47, fracción I, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Proyecto de la 
presente Norma, a efecto de que, dentro de los sesenta días naturales posteriores a dicha publicación, los 
interesados presentaran sus comentarios al Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y 
Fomento Sanitario; 

Que con fecha previa, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, las respuestas a los 
comentarios recibidos por el mencionado Comité, en términos del artículo 47, fracción III, de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, y 

Que en atención a las anteriores consideraciones, contando con la aprobación del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, he tenido a bien expedir y ordenar la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, de la 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-022-SSA1-2019, SALUD AMBIENTAL. CRITERIO PARA EVALUAR 
LA CALIDAD DEL AIRE AMBIENTE, CON RESPECTO AL DIÓXIDO DE AZUFRE (SO2). VALORES 

NORMADOS PARA LA CONCENTRACIÓN DE DIÓXIDO DE AZUFRE (SO2) EN EL AIRE AMBIENTE, 
COMO MEDIDA DE PROTECCIÓN A LA SALUD DE LA POBLACIÓN 

PREFACIO 

En la elaboración de la presente Norma participaron las siguientes dependencias, instituciones y 
organismos: 

Secretaría de Salud 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

Secretaría de Energía 
Dirección General de Eficiencia y Sustentabilidad Energética 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y Registro de Emisiones y Transferencia de 

Contaminantes 

Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 
Coordinación General de Contaminación y Salud Ambiental 

Instituto Nacional de Cancerología 
Dirección de Investigación 

Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas 
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Departamento de Investigación en Inmunología 

Instituto Nacional de Salud Pública 
Centro de Investigación en Salud Poblacional 

Comisión Federal de Electricidad 

Dirección de Proyectos de Inversión Financiada 

Petróleos Mexicanos 

Dirección Corporativa de Planeación, Coordinación y Desempeño 

Instituto Mexicano del Petróleo 

Dirección de Investigación en Transformación de Hidrocarburos 

Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares 

Dirección de Investigación Científica 

Gobierno de la Ciudad de México 

Agencia de Protección Sanitaria de la Ciudad de México 

Gobierno del Estado de Guanajuato 

Instituto de Ecología del Estado de Guanajuato 

Gobierno del Estado de Hidalgo 

Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Hidalgo 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Estado de Hidalgo 

Gobierno del Estado de México 

Instituto Estatal de Energía y Cambio Climático del Estado de México 

Instituto de Salud del Estado de México 

Gobierno del Estado de Morelos 

Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Morelos 

Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado de Morelos 

Gobierno del Estado de Puebla 

Servicios de Salud del Estado de Puebla 

Universidad Nacional Autónoma de México 

Centro de Ciencias de la Atmósfera 

Instituto Politécnico Nacional 

Centro de Investigación y de Estudios Avanzados 

Departamento de Toxicología 

Cámara Minera de México 

Cámara Nacional del Cemento 
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0. Introducción 

Desde los inicios de la revolución industrial, el dióxido de azufre (SO2) y las partículas provenientes de la 
quema de combustibles fósiles son los principales componentes de la contaminación atmosférica. 

En algunas ciudades del mundo la contaminación por SO2 es una problemática importante, sobre todo en 
aquellas en las que se utiliza carbón u otros combustibles que contienen azufre en los hogares, en la industria 
y en vehículos. Por otra parte, las principales fuentes naturales de SO2 son los volcanes (Casas-Castillo, MC; 
Alarcón-Jordan, M., 1999). 

De acuerdo al Inventario Nacional de Emisiones de México (INEM), 2008, si se consideran únicamente las 
emisiones antropogénicas, las fuentes que liberan a la atmósfera aproximadamente el 97.3% de las emisiones 
de SO2 son: de generación de energía eléctrica (46.98%), del petróleo y petroquímica (35.14%), del transporte 
por ductos (3.22%), de alimentos (1.75%), química (4.39%), metal básica (1.15%), del papel (1.42%), de 
productos a base de minerales no metálicos (1.41%), embarcaciones marinas (0.71%), combustión agrícola 
(0.68%) y autos particulares (0.44%), con 2,180,627 toneladas anuales (SEMARNAT, 2008). Con base en 
mediciones satelitales, se observa que las emisiones de SO2 se encuentran principalmente en el centro del 
país donde se tiene una alta densidad de población. 

El SO2 es un gas incoloro de olor fuerte e irritante, muy soluble en agua, que puede oxidarse para formar 
trióxido de azufre (SO3) e iones sulfato (SO4

2-), éstos forman sales inorgánicas y ácidos, componentes 
importantes de las partículas secundarias. 

En el aire, el SO2 es higroscópico, en consecuencia, forma aerosoles de ácido sulfúrico (H2SO4) y 
sulfuroso (H2SO3), que son parte fundamental de la llamada lluvia ácida, la cual provoca deterioro en los 
bosques, acidifica lagos, canales, ríos y suelos. La formación y el periodo de permanencia de los aerosoles en 
la atmósfera dependen de las condiciones meteorológicas y de la cantidad de impurezas presentes en el aire. 
Se estima que el tiempo de residencia de dichos aerosoles en la atmósfera es de 3 a 5 días. 

Debido a las características oxidorreductoras del SO2, se considera que el 95% se absorbe a nivel de las 
vías respiratorias superiores en donde al tener contacto con el agua presente en el medio, forma iones sulfito 
(SO32-) o bisulfito (HSO3

-), lo que produce una solución ácida que induce respuestas moleculares y celulares, 
las cuales a través de mecanismos en los que interviene el estrés oxidante y la inflamación causan el 
incremento en la secreción de moco y broncoconstricción, además de la disminución en la actividad fagocítica 
de los macrófagos (Organización Mundial de la Salud OMS, 2005 y Lin et al., 2015). 

En este sentido, existe suficiente evidencia derivada de estudios toxicológicos y epidemiológicos acerca de 
los efectos a la salud por la exposición a SO2. Los estudios epidemiológicos más recientes en humanos, tanto 
controlados como observacionales, son consistentes y demuestran una relación causal e independiente, del 
efecto de otros contaminantes del aire, entre la exposición a corto plazo a SO2 y su impacto en el sistema 
respiratorio el cual se ha observado sobre todo en personas susceptibles como individuos con asma y 
enfermedad pulmonar obstructiva crónica (OMS, 2005, O'Connor et al, 2008; Dales, Chen, Frescura, Liu y 
Villeneuve, 2009; Amadeo et al., 2015). Los estudios demuestran que la exposición a altas concentraciones 
de SO2 durante 5 a 10 minutos en pacientes asmáticos sometidos a condiciones de ventilación 
incrementadas, a partir de las 200 ppb, ocasionan un aumento en la presencia de síntomas respiratorios 
(sibilancias, tos, dificultad para respirar) y una disminución en la función pulmonar, además de un aumento en 
marcadores de inflamación a nivel pulmonar (Linn, Avol, Peng, Shamoo y Hackney, 1987). Asimismo, se ha 
observado una respuesta broncoconstrictora derivada de la exposición a SO2 en pacientes con asma, la cual 
inicia desde los primeros minutos de exposición y tiende a disminuir posterior a 1 hora si se reduce dicha 
exposición. También se observó que no existe un incremento en los efectos al segundo día de exposición con 
respecto al primer día, esto sugiere que el efecto es inmediato y no acumulativo. En niños los efectos se 
pueden ver reflejados a concentraciones más bajas debido a que su tasa de ventilación es más alta en 
relación con su área de superficie corporal. En ese sentido, diversos estudios no controlados, han encontrado 
disminución de la función pulmonar por incrementos de 10 ppb en las concentraciones de SO2 en lugares en 
donde sus niveles ambientales del contaminante fluctúan entre 1.7 y 15.5 ppb en promedio (Peel et al., 2007 y 
Liu et al., 2009). 

Como consecuencia en los efectos sobre la morbilidad y mortalidad, la exposición a SO2 tiene un fuerte 
impacto sobre el incremento en las consultas y hospitalizaciones, principalmente debidas a exacerbaciones de 
asma y enfermedades cardiovasculares. Son, Lee, Park y Bell (2013) observaron que existe un incremento del 
5.3% en el número de hospitalizaciones por asma y del 3.1% por otras causas respiratorias, a partir del primer 
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y hasta el tercer día en que se incrementan en 10 ppb las concentraciones de SO2 para el promedio de 24 
horas. Sin embargo, Samoli, Nastos, Paliatsos, Katsouyanni y Priftis en un estudio realizado en 2011 encontró 
un incremento del 16% en las hospitalizaciones por asma en menores de 14 años por cada 10 ppb de 
aumento en la concentración de SO2 para el mismo día. Strickland et al., en 2010 observaron un aumento del 
4.2% en las visitas a urgencias debido a asma por cada 40 ppb de incremento en el máximo de 1 hora de SO2 
para el mismo día o hasta dos días posteriores a la exposición. Rivera y Hernández en un estudio llevado a 
cabo en la Ciudad de México en 2013, se encontró un aumento en las hospitalizaciones por asma en menores 
de cinco años del 5% para el mismo día y del 7% al día posterior de la exposición por cada 10 ppb de 
incremento de SO2 en la concentración promedio de 24 horas, y un aumento de hasta 17% para la 
hospitalización por sintomatología respiratoria tanto de vías altas como bajas. 

Existe evidencia de que el SO2 afecta también al sistema cardiovascular lo que ocasiona un incremento en 
el número de hospitalizaciones y de muertes por infarto agudo al miocardio y enfermedad isquémica del 
corazón, entre otras (Poloniecki, Atkinson, Ponce de Leon y Anderson, 1997; Peel et al., 2007; Milojevic et al, 
2014; Chen, Villeneuve, Rowe, Liu y Stieb, 2014). Además, se ha reportado que el SO2 afecta el desarrollo del 
feto, lo que repercute en bajo peso al nacer, nacimientos pre-término así como mortalidad fetal y del neonato 
(Pereira et al., 1998), sin embargo, la evidencia para este aspecto aún no es contundente. 

Respecto a la exposición a largo plazo a concentraciones altas de SO2, algunos trabajos han reportado un 
aumento en el número de muertes por cáncer de pulmón asociado a este contaminante (Abbey et al, 1999; 
Nyberg et al., 2000; Chen, Wan, Yang y Zou, 2015 y Chen et al., 2016). Yang et al., en el 2016 encontraron 
que el riesgo incrementa en un 14% por cada 10 ppb. Adicionalmente, existen reportes sobre la sinergia entre 
el SO2 y otros contaminantes como el benzo(a)pireno, así como las partículas torácicas que participan en 
procesos carcinogénicos (Yun et al., 2015). 

A partir del conocimiento de los riesgos a la salud por la exposición a los contaminantes del aire, entre 
ellos al SO2, el Estado mexicano reconoce en el Artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el derecho de toda persona a la protección de su salud, así como el derecho a un medio ambiente 
sano para su desarrollo y bienestar. En este sentido, los artículos 116 y 118 de la Ley General de Salud, 
señalan que las autoridades sanitarias establecerán las normas, tomarán las medidas y realizarán las 
actividades correspondientes a la protección de la salud humana ante los riesgos y daños que dependen de 
las condiciones del ambiente, para tal efecto, le compete a la Secretaría de Salud del Ejecutivo Federal, 
determinar los valores de concentración máxima permisible de contaminantes en el ambiente para el ser 
humano. 

En México, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) dispone, en su 
artículo 112, fracción VI, que los gobiernos de los estados, de la Ciudad de México y de los Municipios, 
establecerán y operarán los sistemas de monitoreo de la calidad del aire, de acuerdo a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-156-SEMARNAT-2012, Establecimiento y operación de sistemas de monitoreo de la calidad 
del aire, o la que la sustituya. 

De acuerdo al Informe Nacional de Calidad del Aire 2014 (INECC-SEMARNAT, 2015), en México 111 
estaciones de monitoreo atmosférico ubicadas en 19 entidades del país midieron SO2. De las estaciones que 
contaron con información suficiente, en ninguna se rebasó los límites máximos normados de 24 horas y anual 
establecidos en la NOM-022-SSA1-2010, Salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad del aire ambiente, 
con respecto al dióxido de azufre (SO2). Valor normado para la concentración de dióxido de azufre (SO2) en el 
aire ambiente, como medida de protección a la salud de la población (0.11 partes por millón y 0.025 partes por 
millón, respectivamente), sólo una registró una concentración superior al límite máximo normado de ocho 
horas (0.200 partes por millón). Esta fue la estación ubicada en el municipio de Atitalaquia, en el estado de 
Hidalgo y la concentración registrada fue de 0.255 ppm. 

En México, la Norma Oficial Mexicana NOM-022-SSA1-2010, Salud ambiental. Criterio para evaluar la 
calidad del aire ambiente, con respecto al dióxido de azufre (SO2). Valor normado para la concentración de 
dióxido de azufre (SO2) en el aire ambiente, como medida de protección a la salud de la población, especificó 
como límite máximo de la concentración promedio de 24 horas 0.110 partes por millón (288 µg/m³), que era 
casi 14 veces el valor recomendado por la Organización Mundial de la Salud, 2.75 veces el de California y 
2.29 veces el de la Unión Europea. 

Los límites anuales y de 8 horas, sólo estaban definidos en la normatividad mexicana y no tenían 
parámetros de referencia o comparación con la normativa de Estados Unidos de América y la Unión Europea. 

El límite de 1 hora no estaba considerado en la normatividad mexicana. Sin embargo, sí existe en la 
normativa de Estados Unidos de América y la Unión Europea. (USEPA, 2014 y Unión Europea, 2014). 
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1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Objetivo. 

Esta Norma tiene por objeto establecer los valores límites permisibles de concentración de dióxido de 
azufre en el aire ambiente como medida para la protección a la salud humana; así como los criterios para su 
evaluación. 

1.2 Campo de aplicación 

Esta Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional para las autoridades en sus 
diferentes órdenes de gobierno que tengan a su cargo la vigilancia y evaluación de la calidad del aire, las 
cuales deberán tomar como referencia los valores e indicadores establecidos en esta Norma, para efectos de 
proteger la salud de la población. 

2. Referencias normativas 

Para la correcta aplicación de esta Norma es necesario consultar las siguientes Normas Oficiales 
Mexicanas o las que la sustituyan: 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-038-SEMARNAT-1993, Que establece los métodos de medición para 
determinar la concentración de bióxido de azufre en el aire ambiente y los procedimientos para la calibración 
de los equipos de medición. 

2.2 Norma Oficial Mexicana NOM-156-SEMARNAT-2012, Establecimiento y operación de sistemas de 
monitoreo de la calidad del aire. 

3. Términos y definiciones 

Para efectos de esta Norma se entiende por: 

3.1 Aire ambiente: a la mezcla de elementos y compuestos gaseosos, líquidos y sólidos, orgánicos e 
inorgánicos, presentes en la atmósfera. 

3.2 Año calendario: al periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de un mismo año. 

3.3 Concentraciones horarias: al promedio o media aritmética de las concentraciones de contaminantes 
registradas en el intervalo de tiempo de 60 minutos delimitado por los minutos 1 y 60 de la hora local. Se 
considerará válido, cuando se calcule con al menos el 75% de las concentraciones registradas en la hora. 

3.4 Evento excepcional: a la situación que cumple con alguna de las siguientes características: a) es un 
evento que afecta la calidad del aire en una clara relación causal entre el evento específico y la excedencia 
monitoreada; b) es un evento que no es controlable o prevenible y c) es un evento causado por una actividad 
humana que es poco probable que se repita en un mismo lugar o es evento natural. Esto es, hay una clara 
relación causal entre la medición bajo consideración y el evento que afecta la calidad del aire, el evento está 
asociado con niveles muy arriba de los registros históricos. Si el evento no se hubiera presentado, no se 
hubieran alcanzado tan altos niveles de concentración. La definición excluye estancamientos de masas de 
aire, inversiones meteorológicas, altas temperaturas o falta de lluvia (EPA, 40 CFR Parts 50 a 51 Treatment of 
Data Influenced by Exceptional Events). 

3.5 Exposición: al contacto de una persona o una comunidad con uno o varios factores (contaminantes 
del aire en nuestro caso) en un tiempo y un espacio determinados, ésta se produce en un contínuum formado 
por el ambiente doméstico, el escolar, el laboral y los espacios exteriores. 

3.6 Máximo diario: al valor máximo de las concentraciones horarias registradas en un día. 

3.7 Microgramo por metro cúbico (µg/m3): a la expresión de concentración en masa del contaminante 
(en microgramos) en un volumen de aire (metro cúbico) a 25ºC (298.16 oK) de temperatura y con una 
atmósfera (101.3 kPa) de presión. 

3.8 Partes por millón (ppm): a la expresión de la concentración en unidades de volumen del gas 
contaminante relacionado con el volumen de aire ambiente. Para el dióxido de azufre su equivalente en 
unidades de peso por volumen es igual a 2620 µg/m3, a 25ºC de temperatura y con una atmósfera de presión. 

3.9 Percentil: a la medida de posición usada en estadística que indica, una vez ordenados los datos de 
mayor a menor, el valor de la variable por debajo del cual se encuentra un porcentaje dado de datos. 

3.10 Promedio de 24 horas: al promedio aritmético de las concentraciones horarias registradas en un día. 

3.11 Sitio de monitoreo: al lugar donde se ubica la infraestructura que alberga o resguarda los 
instrumentos de medición para determinar la concentración de uno o más contaminantes criterio, variables 
meteorológicas u otros compuestos atmosféricos, con el fin de evaluar la calidad del aire en un área 
determinada. 



Martes 20 de agosto de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     115 

 
3.12 Valor límite: a la concentración máxima permisible de un contaminante en el aire ambiente. 

4. Símbolos y términos abreviados 

4.1 °C: Grados Celsius. 

4.2 K: Kelvin. 

4.3 µg/m3: Microgramo por metro cúbico. 

4.4 %: Por ciento. 

4.5 atm: Atmósfera de presión. 

4.6 kPa: Kilopascal. 

4.7 n: Número de máximos diarios válidos en un año. 

4.8 OMS: Organización Mundial de la Salud. 

4.9 P0.99: Percentil 99. 

4.10 ppb: Partes por billón. 

4.11 ppm: Partes por millón. 

4.12 SO2: Dióxido de azufre. 

4.13 X1: Valor más grande de los máximos diarios obtenidos durante un año calendario en una serie 
descendente. 

4.14 Xn: Valor más bajo de los máximos diarios obtenidos durante un año calendario en una serie 
descendente. 

5. Especificaciones 

5.1 Se establecen dos valores límite para las concentraciones ambientales del SO2 para efecto de la 
protección a la salud de la población más susceptible: 

5.1.1 Valor límite de 1 hora: 0.075 ppm (196.5 µg/m3) como promedio aritmético de 3 años consecutivos 
de los percentiles 99 anuales, obtenidos de los máximos diarios, calculado como se especifica en el Apéndice 
A Normativo. 

5.1.2 Valor límite de 24 horas: 0.04 ppm (104.8 µg/m3) como el máximo de 3 años consecutivos, 
obtenidos de los promedios de 24 horas, calculado como se especifica en el Apéndice A Normativo. 

6. Métodos de medición 

El método de medición para la determinación de la concentración de SO2 en el aire ambiente y el 
procedimiento para la calibración de los equipos de medición, estaciones o sistemas de monitoreo de la 
calidad del aire con fines de difusión o cuando los resultados tengan validez oficial, son los establecidos en la 
Norma Oficial Mexicana citada en el inciso 2.1, del Capítulo de Referencias normativas. 

7. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 

Esta Norma no es equivalente a ninguna norma internacional ni mexicana. 
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9. Observancia de la Norma 

9.1 La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma compete a la Secretaría de Salud y a los 
gobiernos de las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

10. Vigencia 
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10.1 La presente Norma entrará en vigor a los 180 días naturales siguientes al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La entrada en vigor de la presente Norma deja sin efectos a la Norma Oficial Mexicana NOM-
022-SSA1-2010, Salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad del aire ambiente, con respecto al dióxido de 
azufre (SO2). Valor normado para la concentración de dióxido de azufre (SO2) en el aire ambiente, como 
medida de protección a la salud de la población, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de 
septiembre de 2010. 

Dado en la Ciudad de México, a los 31 días del mes de julio de 2019.- El Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Regulación y Fomento Sanitario, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica. 

11. APÉNDICE A NORMATIVO Manejo de datos. 

A.1 En este Apéndice se explica la forma en que deben ser manejados los datos, así como los cálculos 
necesarios para determinar el cumplimiento de los valores límites de SO2 para 1 hora y 24 horas. 

A.1.1 Redondeo. En cada sitio de monitoreo, las concentraciones horarias se reportarán en ppm con 3 
cifras decimales significativas. Si se cuenta con valores de 4 o más cifras decimales, el valor será redondeado 
de la siguiente manera: si el cuarto decimal es un número entre 5 y 9, el valor del tercer decimal se 
incrementará al inmediato superior; si el valor del cuarto decimal es 4 o menor, el valor del tercer decimal no 
se incrementa. 

A.1.2 Compleción de datos. Cantidad mínima necesaria de datos para determinar el cumplimiento del 
límite de 1 hora y 24 horas. 

A.1.2.1 Valor límite de 1 hora. 

A.1.2.1.1 El promedio aritmético de 3 años consecutivos de los percentiles 99 anuales se considera válido 
si se cumplen los siguientes criterios de compleción de datos: 

A.1.2.1.1.1 En los 3 años los datos estén completos. 

A.1.2.1.1.2 Un año tiene datos completos cuando los 4 trimestres de un año reporten datos completos. 

A.1.2.1.1.3 Un trimestre está completo cuando en al menos el 75% de los días del trimestre se reporta el 
máximo diario (Ver tabla A.1). 

A.1.2.1.1.4 Un máximo diario se calcula si se cuenta con al menos el 75% de las concentraciones horarias 
del día (18 registros). Se consideran en el conteo para la compleción de datos del día las concentraciones 
reportadas por los responsables de los Sistemas de Monitoreo de la Calidad del Aire abanderadas como 
eventos excepcionales de acuerdo al inciso A.3; sin embargo, dichas concentraciones no se consideran en el 
cálculo de los percentiles anuales. 

Tabla A.1. Trimestres y número mínimo de días que cumplen con los criterios de compleción de datos 

Trimestre Meses 

Número mínimo de días con 
máximos diarios o promedios de 
24 horas en un año no bisiesto 

(días) 

Número mínimo de días con 
máximos diarios o promedios de 
24 horas en un año bisiesto (días)

1 
enero, febrero, 

marzo 
67 68 

2 abril, mayo, junio 68 68 

3 
julio, agosto, 
septiembre 

69 69 

4 
octubre, 

noviembre, 
diciembre 

69 69 

 

A.1.2.1.2 En el caso de que 1, 2 o 3 años no cumplan los criterios de compleción de los incisos anteriores, 
y que por lo tanto, no serían utilizables para el cálculo del promedio aritmético de 3 años consecutivos de los 
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percentiles 99 anuales, podrán ser usados para estimar de forma válida dicho promedio si una de las 
siguientes condiciones se cumple: 

A.1.2.1.2.1 Al menos el 75% de los días por trimestre de cada uno de los 3 años consecutivos tienen al 
menos un valor horario reportado y el promedio aritmético de 3 años consecutivos de los percentiles 99 
anuales calculado como se indica en el inciso A.1.3.1 sea mayor que 0.075 ppm. 

A.1.2.1.2.2 Un promedio aritmético de 3 años consecutivos de los percentiles 99 anuales calculado como 
se indica en el inciso A.1.3.1, que es menor o igual a 0.075 ppm se puede considerar válido si al realizar la 
prueba de sustitución A, señalada en el inciso A.1.2.1.2.2.1, resulta que el promedio aritmético de 3 años 
consecutivos de los percentiles 99 anuales es menor a 0.075 ppm. 

Si el promedio aritmético de 3 años consecutivos de los percentiles 99 anuales calculado como se indica 
en el inciso A.1.3.1 es mayor a 0.075 ppm se puede considerar válido si al realizar la prueba de sustitución B, 
señalada en el inciso A.1.2.1.2.2.2, resulta que el promedio aritmético de 3 años consecutivos de los 
percentiles 99 anuales es mayor a 0.075 ppm. 

Cabe precisar que las pruebas de sustitución son de naturaleza diagnóstica y el objetivo de llevarlas a 
cabo es comprobar que hay una alta probabilidad de que el valor límite de 1 hora se cumple para la prueba A 
o no se cumple para la prueba B (Figura A.1.). 

Figura A.1. Esquema general del cálculo válido del promedio de los Percentiles 99 

 

 

A.1.2.1.2.2.1 Prueba de sustitución A. 

A.1.2.1.2.2.1.1 Condiciones: 

A.1.2.1.2.2.1.1.1 La sustitución de datos se realizará en todos los trimestres que tengan menos del 75% 
de datos reportados pero al menos un 50% de ellos, incluyendo datos abanderados por eventos 
excepcionales aprobados para su exclusión. Si cualquier trimestre tiene menos de 50% de datos reportados, 
entonces esta prueba de sustitución de datos no puede ser utilizada. 

A.1.2.1.2.2.1.1.2 Hay por lo menos 200 días a través de los 3 trimestres de los 3 años considerados para 
los cuales el 75% de las horas en el día han reportado datos. Sin embargo, los valores máximos de 1 hora de 
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días con menos del 75% de las horas reportadas también se tendrán en cuenta al identificar el valor que se 
utilizará para la sustitución. 

A.1.2.1.2.2.1.2 Procedimiento: 

A.1.2.1.2.2.1.2.1 Identificar para cada trimestre (por ejemplo, enero-marzo) el valor diario validado de 1 
hora más alto reportado para ese trimestre, en los 3 años bajo consideración. Se deberán considerar los 
máximos diarios de 1 hora de todos los días del trimestre incluyendo los de los días con menos de 75% de 
datos reportados. 

A.1.2.1.2.2.1.2.2 Sustituir el máximo horario más alto de 1 hora observado en el trimestre evaluado por 
todos los datos faltantes en el trimestre correspondiente. Si después de la sustitución el promedio aritmético 
de los percentiles 99 anuales recalculado con estos datos para el periodo de 3 años es menor o igual a 0.075 
ppm, se considera que ha superado la prueba de diagnóstico y es válido dicho promedio y por tanto el valor 
límite de 1 hora se cumple en ese periodo de 3 años. En tal caso, se utilizará como válido el promedio 
aritmético de los percentiles 99 anuales que se obtiene del análisis de los datos realmente reportados, no el 
que resulta de la prueba de sustitución. 

A.1.2.1.2.2.2 Prueba de Sustitución B. 

A.1.2.1.2.2.2.1 Condiciones: 

A.1.2.1.2.2.2.1.1 La sustitución de datos se realizará en todos los periodos de un trimestre que tengan 
menos de 75% de datos. 

A.1.2.1.2.2.2.1.2 La sustitución sólo está permitida si hay un mínimo de 200 días a lo largo de los 3 
trimestres correspondientes de los 3 años bajo consideración para los cuales el 75% de las horas en el día 
han reportado datos. Sólo días con al menos el 75% de las horas reportadas se considerarán en la 
identificación del valor que se utilizará para la sustitución. 

A.1.2.1.2.2.2.2 Procedimiento: 

A.1.2.1.2.2.2.2.1 Identificar para cada trimestre (por ejemplo, enero-marzo) el máximo diario más bajo 
reportado para ese trimestre de los 3 años bajo consideración. Todos los valores diarios máximos de todos los 
días con al menos el 75% de datos en el trimestre se considerarán al identificar este valor. 

A.1.2.1.2.2.2.2.2 Sustituir el máximo diario más bajo observado en el trimestre evaluado por los datos 
faltantes en el trimestre correspondiente en los 3 años. 

A.1.2.1.2.2.2.2.3 Sustituir el valor máximo horario más bajo por los valores faltantes en el trimestre o 
trimestres que sean necesarios hasta completar el 75% de datos. Si después de la sustitución, el promedio 
aritmético de los percentiles 99 anuales recalculado con estos datos para el periodo de 3 años es mayor a 
0.075 ppm, se considera que ha superado la prueba de diagnóstico y el valor es válido, por tanto, el límite de 
1 hora no se cumple en ese periodo de 3 años. En tal caso, se utilizará como válido el promedio aritmético de 
los percentiles 99 anuales que se obtiene del análisis de los datos realmente reportados, no el que resulta de 
la prueba de sustitución. 

A.1.2.1.2.2.2.2.4 Un promedio aritmético de 3 años consecutivos de los percentiles 99 anuales calculado 
como se indica en el inciso A.1.3.1, obtenido de datos que no cumplen con los criterios establecidos en el 
inciso A.1.2.1.1, y tampoco cumplen con los supuestos A.1.2.1.2.2.2.2.1, A.1.2.1.2.2.2.2.2 y A.1.2.1.2.2.2.2.3 
antes listados, puede considerarse válido por las autoridades en sus diferentes órdenes de gobierno que 
tengan a su cargo la vigilancia y evaluación de la calidad del aire, quienes considerarán en su decisión 
factores tales como: entorno de los sitios de monitoreo, reubicación o cese de las operaciones de los sitios de 
monitoreo, consistencia y niveles de concentración de las mediciones válidas disponibles, niveles de las 
concentraciones de sitios de monitoreo cercanos para determinar si se usan tales datos. 

A.1.2.2 Valor límite de 24 horas. 

A.1.2.2.1 El máximo de 3 años consecutivos, obtenido de los promedios de 24 horas se considera válido si 
se cumplen los siguientes criterios de compleción de datos. 

A.1.2.2.1.1 a) En los 3 años los datos estén completos o b) en 2 de los 3 años los datos estén completos y 
el máximo de los promedios de 24 horas es menor que 0.03 ppm, sin considerar registros de datos que fueron 
afectados por eventos poco frecuentes o excepcionales o c) en uno de los tres años los datos estén 
completos y el máximo de los promedios de 24 horas es menor que 0.02 ppm, sin considerar registros de 
datos que fueron afectados por eventos poco frecuentes o excepcionales, de acuerdo al inciso A.3. 

A.1.2.2.1.2 Un año tiene datos completos cuando los 4 trimestres de un año reporten datos completos o 
bien los meses en los que de acuerdo a los análisis de los datos se presentan las concentraciones más altas 
estén completos. Se debe de realizar una evaluación para determinar esos meses conforme al inciso A.3. 
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A.1.2.2.1.3 Un trimestre está completo cuando en al menos el 75% de los días del trimestre se reporta el 

promedio de 24 horas (Ver tabla A.1). 

A.1.2.2.1.4 Un mes está completo cuando en al menos el 75% de los días del mes, se reportaron los 
promedios de 24 horas. 

A.1.2.2.1.5 Para el cálculo de cada promedio de 24 horas se requiere un mínimo del 75% de las 
concentraciones horarias válidas del día (18 registros). Los promedios de 24 horas se deben redondear de 
acuerdo con el inciso A.1.1. 

A.1.3 Cálculo del promedio aritmético de los percentiles 99 de tres años consecutivos y del máximo de los 
promedios de 24 horas de tres años consecutivos. 

A.1.3.1 Cálculo del promedio aritmético de los percentiles 99 de tres años consecutivos. 

A.1.3.1.1 Cálculo del percentil 99 anual. 

Cuando en un sitio de monitoreo se cumplen con los requisitos de compleción especificados en los incisos 
A.1.2.1.1 y A.1.2.1.2, el valor del percentil 99 de cada año se calcula como se indica a continuación: 

A.1.3.1.1.1 Se ordenan todos los máximos diarios obtenidos durante un año en una serie descendente 
(X1, X2, X3,..., Xn), en donde X1 es el valor más grande y Xn es el valor más bajo, (n) es el número de 
máximos diarios o de los promedios de 24 horas válidos en el año. 

A.1.3.1.1.2 El Percentil 99 (P0.99), se determina de la serie ordenada de acuerdo a la Tabla A.2. 

Tabla A.2. Determinación del rango de la serie descendente que corresponde al lugar  de la concentración del 
Percentil 99 

Número de máximos diarios  válidos 
en un año (n) (días) 

Lugar i de los máximos diarios ordenados de manera  
descendente que corresponde al lugar (rango) de la  

concentración del percentil 99 (Xi) 

1 a 100 Xi=1 

101 a 200 Xi=2 

201 a 300 Xi=3 

301 a 366 Xi=4 

 

Se selecciona la fila que corresponda al número "n" de máximos diarios válidos en un año de acuerdo a la 
primera columna y se le asocia el lugar i (1, 2, 3 y 4, de la Tabla A.2) de la misma fila que corresponde a la 
segunda columna, lo que determina el lugar que le corresponde al valor del percentil 99 en la serie ordenada 
de manera descendente. 

Por ejemplo, si n = 358 el lugar i que le corresponde al valor del percentil 99 es 4, es decir, el Percentil 99 
es el valor que toma la concentración que se encuentra en el lugar X4 de los máximos diarios ordenados de 
manera descendente. 

A.1.3.1.2 Cálculo del promedio aritmético de los percentiles 99 de tres años consecutivos. 

Cuando en un sitio de monitoreo se satisface con los requisitos de compleción especificados en los incisos 
A.1.2.1.1 y A.1.2.1.2, el promedio aritmético de los percentiles 99 de 3 años consecutivos se calcula aplicando 
la siguiente fórmula: 

 

Donde: 

promedio aritmético de los percentiles 99 de 3 años consecutivos. 

percentil 99 del año i. 

i = 1,2.3 

El promedio aritmético de los percentiles 99 se debe reportar aplicando la regla de redondeo definida en el 
inciso A.1.1. 

A.1.3.2 Cálculo del máximo de los promedios de 24 horas de tres años consecutivos. 
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Cuando en un sitio de monitoreo se satisface los requisitos de compleción especificados en el inciso 

A.1.2.2.1, el valor del máximo de los promedios de 24 horas de 3 años consecutivos se calcula como se indica 
a continuación: 

A.1.3.2.1 Se ordenan todos los promedios de 24 horas obtenidos durante los 3 años en consideración (por 
ejemplo 2013, 2014 y 2015) de menor a mayor concentración. 

A.1.3.2.2 Se selecciona la concentración máxima de los 3 años. 

La concentración máxima de los 3 años se debe reportar aplicando la regla de redondeo definida en el 
inciso A.1.1, pero con 2 cifras significativas. 

A.2 Determinación de los meses con valores altos de concentración. 

La determinación de los meses con valores de concentración alta se llevará a cabo en una zona 
metropolitana, ciudad o sitio de monitoreo cuando se reporten meses completos para uno y hasta tres años. 

A.2.1 Un mes está completo cuando se reporten al menos el 75% de concentraciones horarias válidas del 
mes por sitio de monitoreo. 

A.2.2 Un año está completo cuando: 

A.2.2.1 Se dispone de información para cada mes de un mismo año (enero a diciembre). 

A.2.2.2 Se dispone de información para cada mes (enero-diciembre) independientemente del año, en un 
periodo de tres años, en el que esta información se haya generado. 

A.2.3 Procedimiento: 

A.2.3.1 Obtener el promedio por mes de las concentraciones horarias por sitio de monitoreo en cada uno 
de los años. 

A.2.3.2 Obtener el promedio por mes de los tres años a partir de los promedios obtenidos en el inciso 
A.2.3.1. En el caso de la determinación por zona metropolitana o ciudad el promedio representativo de cada 
mes se calcula como el promedio de los promedios de los sitios de monitoreo que comprendan dicha zona 
metropolitana o ciudad. 

A.2.3.3 Obtener el valor máximo de los promedios obtenidos para cada mes en el inciso A.2.3.2. 

A.2.3.4. Obtener el valor mínimo de los promedios obtenidos para cada mes en el inciso A.2.3.2. 

A.2.3.5 Obtener la diferencia entre el valor máximo y el mínimo de los incisos A.2.3.3 y A.2.3.4. 

A.2.3.6 Dividir la diferencia obtenida en el inciso anterior entre 2 y restarlo al valor máximo obtenido en el 
inciso A.2.3.3. El valor resultante se usará como umbral o valor de referencia para determinar los meses que 
tienen valores altos de concentración. 

A.2.3.7 Un mes es considerado con valores altos de concentración si el promedio por mes obtenido en el 
inciso A.2.3.2 es mayor al umbral estimado en el inciso A.2.3.6. 

A.3 Determinación de eventos excepcionales. 

Los eventos excepcionales referidos en el inciso 3.5 se determinarán conforme a lo siguiente: 

A.3.1 Obtener el valor máximo de las concentraciones horarias reportadas en los meses definidos con 
valores altos de concentración. 

A.3.1.1 Obtener el Percentil 99 de las concentraciones horarias (Ph0.99) reportadas en los meses definidos 
con valores altos de concentración. 

A.3.1.1.1 Se ordenan las concentraciones horarias reportadas en los meses definidos con valores altos de 
concentración (x1, x2, x3,..., xn) en la que cada valor es igual o mayor que el valor anterior (xn  xn-1). 

A.3.1.1.2 Se multiplica el número total de valores, n, por 0.99. Se toma la parte entera del valor resultante, 
i, y el valor del percentil 99 se calcula con la ecuación: 

Ph0.99 = xi +1 

Donde: 

Ph0.99 = percentil 99 de las concentraciones horarias 

i = la parte entera del producto de 0.99 y n 

xi+1 = es el número (i + 1)-ésimo número en la serie ordenada 

A.3.1.1.3 El percentil 99 de las concentraciones horarias, Ph0.99, es el valor de concentración  con índice i 
+ 1 en la serie ordenada de valores. 

A.3.2 Calcular la diferencia entre el valor máximo y el Ph0.99. 
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A.3.2.1 Si la diferencia calculada en el inciso A.4.2 es mayor o igual al Ph0.99 se considera que la 

dispersión de los datos es alta y una concentración horaria se definirá como excepcional si su valor es mayor 
que 2 veces el Ph0.99. 

A.3.2.2 Si la diferencia calculada en el inciso A.4.2 es menor al Ph0.99 se considera que la dispersión de 
los datos es baja y una concentración horaria se definirá como excepcional si su valor es mayor a  (Ph0.99 + 
Ph0.99/2). 

A.4 Determinación del cumplimiento de la Norma de SO2 en un año calendario. 

Un sitio de monitoreo cumple con lo establecido en esta Norma para SO2 si cumple con los valores límites 
de 1 hora y de 24 horas. 

A.4.1. Un sitio de monitoreo cumple con el valor límite de 1 hora cuando el promedio aritmético de los 
percentiles 99 de los máximos diarios de 3 años consecutivos sea menor o igual a 0.075 ppm. 

A.4.2. Un sitio de monitoreo cumple con el valor límite de 24 horas cuando el valor máximo de los 
promedios de 24 horas de 3 años consecutivos sea menor a 0.04 ppm. 

_____________________ 


